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DIARIO OFICIAL
DEL

POLAVIEJA

REALES ORDENES
StTBSECRE1'A'BÍA

BAJAS
Excmo. Sr.: Según pRfticipa á esteMinisterio elCapitan

general de Castilla la Nueva, falleció el día 10 del corriente,
mes en esta corte, el general de división de la sección de re·
serva del Estado :lHayor General del Ejército, D. Agustín Ruiz
de Alcalá y Monserrat. .

Dé'real orden ·10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde a V. E. muchosatí:os.
Madrid 15 de julio de 1899.

PaLAVIEJA

&:fíor Presidente del Consejo ~upremo de Guerra y Marina.
,Señor Ordenador de pagos de Guerra.

~

. DESTINOS
Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de

BU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido disponer
que el general de brigada D. Luis Huerta y Urrutia, que se
hallaba destina!lo en las islas Filipinas, clmse alta en la Pe·
u1mmla, quedando en situación de cuartel en esta corte. in
terin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para f'U conocimiento y
fines correspondiedes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de julio de 1899.

POLAVIEJA
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
Señor Ord~mador de pagos de GUerra.-. -

SECCIÓN DE ESTADO MAYOR·Y CAUPA'fitA
LICENCIM:J

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada a este Ministe
rio por el alcalde de Valdefuentes (Cáceres), en 20 de junio
último, promovida por Santiago Holgado Alvarado, pRdre del
cabo del regimiento Infanteria de Asturias nÚm. 31, Andrés
Holgado Fernández, en súplica de que se conceda á éste
licencia trimestral; teniendo en cuenta que la real orden cir
cular de 9 del citado mes (D. O. núm. 129), señala lns reglas
aque los cuerpos han de atender paru. Ja concesión de dicha
licencia, y que al no ohtem'rla el citado individuo sera por
que no le habrá correspondido, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido desesti
mar la referida instancia.

De real orden.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efecto!!. DIOS guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de julio de 189\:)•.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo.ISr.: En!:vista de la instancia cursada á este Mi
nisterio por el alcald~ de Velayos (Avila), en 22 de junio úl
timo, promovida por Magdalena Jl"uñoz Muñoz, madre del
soldado del 4. Q batallón de MOntaña, J eremias &molil Mu
ñoz, en súplica de que se conceda á é.ste licencia trimestral;
y teniendo en cuenta que la real orden circular de 9 del ci
tado mes (D. O. 'nÚm. 129), señala las reglas á que los cuer
pos han de atender pm.'a.1a Qoncesión de dicha licencia, y que.
al no obtenerla el citado individuo será por que no le habrá
correspondido, el Rey (q. ·D. g·),i en su nombre l:;t Rt::.~~
Regepte del Reino, se ha .servido dese.$thnar In: referlda ms-
tancia. .

De reRl orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem.á8 efectos. Dio¡¡ guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán.general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia dirigida á este Mi·
nisterio en 21 de mayo último, por el vecino de Torredemha
rra (Tarragona), Jaime lYIiradé y Papiol, padre del artillero
del sexto batílllón de plaztl, Estanislao Miradé Olivé, en sú
plica de que se conceda á éste licencia por haber sido decla
rado soldado condicional, ellley (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, teniendo en cuenta que con
arreglo á los arts. 149 y 150 de la vigente ley de reclutamien
to, el citaelo artillero elebe permanecer en filas hasta que in
gresen en activo los mozos del reemplazo del año actual, se
ha servido desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo a V. E. pllra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de julio de 1899.

Señor Capitan general de Valencia.

Señor Capitán general de la cuarta región.
~

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto a este Ministerio
por el Capitán general que fué de la isla de Cuba, el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, por
resolución de 5 del mes actual, ha tenido á bien conceder á
los jefes, oficiales é individuos de tropa comprendidos en la
dguiente rebción \ que da principio con el cnpitán D. Ma
nuel Aguado del Olmo y termina con el soldado Juan Mal'tinez
Díaz, las gracias que en dicha relación se indican, en recom
pensa al comportamiento que observaron en los combates y
servicios que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos cOlJsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

I
Madrid 14 de julio de 1899.

POLAVIEJJ\.

Señor •••
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Relaci6n: qu~ se cita

)) Jaime Moreno~:Na~~rroy Fernán·
dez de Córdoba .•..•..•.....• Cruz de 1.a clase de 1Iaria Cristina.

:t Vicente Cabrera Bellido..•...• " Cruz de La clase del Mérito Militar
distintivo rojo.

l' Enrique Ga:rcía Segarra......••. Cruz de La clase del Mérito Militar
.. ' distintivo rojo, pensionada.

» José Quintana Goñi. . . . . . . . . . .. Cruz de La clase de María Cristina.

» Rosendo Fernández Fernández... Idem.

4.° reg. Art.a montaña,,/primer teniente .•

l.er bón. Art." de plaza. Capitán .
Idem 12. o Teniente E. R.

1 ex bó 4 o. Z ~coronel. •..•.. , •. n.. lego apa·
dores Minadores••••• Capitan•••••••••

~ José Ruiz Muñoz............•. Cruz de La clase de Maria Cristina.
» Manuel Prats Laguardia •....... Cruz de 3.a clase del Mérito Militar con

distintivo rojo.
Teniente coronel. :t Antonio Cabollino Gré•.•. " . '" Cruz de 2.a clase del Mérito Militarcon dis

tintivo rojo.
Capitán. . . . . . . .. :t Modesto Martínez Cuevas •.••. " Cruz de 1.a clase del Mérito Militar con dis-

tintivo rojo, pensionada.
» Manuel Molins Guerra ......•.•.j
» Lu~s Pal~cio Alvarg~nzález ..... Crr:z ~e 1.a ~lase del Mérito Militar con dis-
» LUlS Tohvar de la \i ega. •...... tllltlVO rOJo. . ,
» Manuel Aguirre Rorlríguez .....•
~ Braulio de li'rutos Castro ¡Cruz de 1.a clase del Mérito Militar con
» Pedro Miranda Bpne,lit..•.. , 1 distintivo rojo, pensionada.
» Giués Gallego Muñoz..... " ., .• Cruz de l." clase del Mérito Militar con dis

tintivo rojo.
Comandante..... }) Luis Heredia Saliquet ....•... ;. Cruz de 2.a clase del Mérito Militar con

distintivo rojo.
Otro. . . . . . . . . . .. »Daniel Pérez Radillo ......•.• " Cruz de 2. lo clase del Mérito Militar con

i distintivo rojo, pensionada.
,;apitán. . . . . . . . »Luis Díaz Flor Palomino 1C d 1· l d 111 í C· t"
Otro .....•.•.. " :b José Conde Quevedo j ruz e . c ase e al' a ns ma.
Otro .........•..¡:b José Castellano Armiñán Cruz de 1.a clase del Mérito Milit.'tr con dis-

tintivo rojo, pensionada.
Otro. . . . . . . . . • .. »Agmtín García Reche. . Cruz de 1.' clase de María Crif'tina.

Reg l' f a d S· Otro .........• " }) Gábriel Arnat Vera .......•... " Cruz de 1.a clase del Mérito Milit.'tr con dis-
n~mn. 64 .~ ..l~~~~~.. _ . • tintivo r~jo, pensiona~~..' .

Pl'lmer temente.. » Arturo Azanon 8anz .......•.... Cruz de 1. clase de Mana Cnstma.
Otro............ » LeoncioSnnchez l:3erranoIzquierdo/ .
Otro. . . . . . . . . . .. }) Mateo Trillo García . . . .. . \Cruz de 1.a clase del Mérito Militar con
2.° T8niente E R. » J,osé S!'1'nz H?jo; ., \ distintivo rojo.
Otro. . . . . . . . . . .. »] mnCISCO J1menez Márquez •.... 1
Otro .. , . .. .. » Anselmo Sanz JiméDfz ..•.••... ¡cruz de La clase de María Cristina.
Otro " . . . .. » Manuel Ballester Royo...•...• '. Cruz de 1. 11 clase del Mérito Militar con dis·

tintivo rojo, pensionada.
2.0 Teniente.. . .. :b Santiago Benito Márquez..••.... ¡Cruz de La clase del Mérito Militar con
Capellán 2. 0 .•••• »Gregorio Lafuerza Rodríguez .••• ) distintivo rojo.

\

CaPitáll.,.. . . .... » GOllzalo d.e la Pezuela Girand " . :,cruz de La clase. del Mérito Militar con
" distintivo rojo, pensionada.

Médico 1.0 ...••. » Diego Naranjo Moreno ......•... ¡Cruz de La clase del Mérito Militar con
distintivo rojo.

1. er bón. del reg. Tnf." Primer teniente.. » Cisclo Delgado Caballero .....•.. ¡Cruz de 1.l\·clase del Mérito Militar con dis-
de Toledo núm. 35.. . tintivo rojo, pensionada.

OtroE.R. » Juan de Paz Simón )Cruz de La, clase del Mérito Militar con
Otro. . . . . . . . . . .. )) B,icl'irdo Sevillano Borrego......• j distintivo rojo.
2.o Teniente E. R. » Balbino Oto Otín , Cruz de La clase del Mérito Militar con

distintivo rojo, pensionada.
Otro............. »Antonio Torres Guerrero ..•••... Cruz de La cláse del Mérito Militar con

distintivo rojo.
)) Manuel López de Castro..•..••.. Cruz de 1." clase del Mérito Militar con

¡' distintivo rojo, pensioJ;lada.
» Aure~io Ballenilla Espinal. .••••. ¡Cru~ ~e .1.a cl~se del Mérito Militlltr con
~ Adolfo l\:Iurtos Alctüá ....•...••. í dIstl11tl'VO rOJo.
)) Angel Rosell Laserre ..••••••.•. ¡cruz de 3.a clase del Mérito Militar con

diAtintivo rojo.
» Manuel Garda Diaz¡ Cruz¡ de 1.a clase de Maria Cristina.

Cab.a, 19.0 Tercio Guar-
dia CiviL ••••.•.... , Primer teniente •.

Infantería. • • • • • • • • • •• Coronel •....•...

............, .... _.~.. , ~._~_........~--_ .._,..

Guardia Civil. •.• " ; " 2.0 Teúiente E. R.
l~erbón: 4.oreg. 2á'pado.

res Mllladores .•••••• Otro............ l'José AIgibe Pérez ..••........•• Cruz de 1.11. clase del Mérito Milit.'l.r
distintivo rojo, pensionada.

Reg. Inta de Simancas
núm. 64 ...•..•.• ' . 2.° Teniente E. R.

1. ex bón. del reg. lnI a
de Toledo núm. 35•. Capitán..•••..•.

Infantería. ; •••••••••• 1.er Teniente E. R

B'ombaltleo poha 'escu'adr:fkmerio\fua dla bkhíia~'caim~IÍ~~t(Gti~óÚnaino),desde bl14 de m:~yo al 21 de julio de i898

InIaiíteritb :•••.. ~ .... dipiHb .•.• ~ .• :. D.1fanuel'Agu,ado;del (nmo. ~ .... , Cruz de La cl~se de M~ia eri);tina.
ldem ••. f ' ""1: •• ,. cJtro~........... ~ Norberto Herrer Alcocel' .•• ; .•. ; Empleo de'comandante.
T:er Íión. del reg. Inf-R

del Príncipe núm. 3.. Otro •••.•.••••••

.-
CIl('rp05 elalel N()]rl:Bn.ES Becompema que Sil" lel cencede

...

1. .er bón. del reg. Inf.a ~1~dico 1.o.: .....

del Príncipe núm. 3.. PrImer temente ..
Otro .
Ot.ro .
2.° Teniente E. R.
Otro '" ..•..
Otro .
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Cuerpos Clases

Reg,Cab,adeIRey.... , Primerteniente". D.lld.efo~so~'oclol,íAl~l1raz,.... ,. ¡Cru~ ~e .1.B. c]~se del Mérito Militar con
Idem ......•.•....... Otro ., .. ,.,.... II LUl::; GonzaJez bOllzalez .....• , .. \ dlstmtrvo rOJo.
Infantería.. . ....•.•. Comaildante.•• " »Ramón l\Iilla Ayala ¡cruz de 2.8. clase de María Cristina.
Sanidad Militar .••••.. Médico 2.0 • • • • • •• ) Francisco :;\[Ofa'Ualdés " Cruz de 1.a clase del Mérito Militar con dls·. I tintivo rojo, pensionada.
Infanteria, •.••.••.... Capitan......... »Juan Brieva ~rorales......•..... ¡Cruz de La clase del Mérito' Militar edil

. Admón. Militar .....•• ¡OtiCial LO. ..• . .. II BernfU'do dr, la 'rorre y Ctlstro... ¡ distintivo rojo.
Sanidad Militar ......• Médico provl... .. »Antonio Ramón Vega. . •...... 'ICl'l1Z de 1.n cla8e del Mérito Militar con

I d~stintivo rojo, pensionada.
Comandante militar dejCOmlUldante reti-! M' lB" "·!lr ' 1 \Cl'l1Z de 2," clase del Mérito Militar con

Caimanera..•....•.. / rado movilizado)>> ¡gue 11Jgorn -,-omea ....•... ( distintivo rojo.

\
Sargento , '/ll Timoteo Bernnrdo Alonso .....• '/

Reg. Inf.a de Simancas Otro............ II Florent~no ~o~ríg,uez Vallejo .•..
núm. 64 ..• 0 ••••••• ¡Otro l) Angel Caf'tnllon l:inn('hrz. ...•.. .

" ~ .'., . {Otro.•...... '. .. »Fraílcisco Manzano Fernández••. ¡Empleo de 2.0 teniente de la E. de R. R.
;t~erbóJt. • .delt:B~,.lpf.a¡ 1\

de Toledo nÚill. 35. Otro »José Vicente Polo ,
Reg, Cab.!l del Rey .•.. Otro............ "Antonio Huércnnol'1 Alvarez .

[Otro..•........ FranciFCO Fernández Marl"y" .. , " .
1.er bón. del reg. Inf a\Otro .•.•• , •.... Ma~cial Hermi~a Quintas .•......•.

del Príncipe núm. 3..<~tro......••.•.•.Jose ~uellte L~)pez.....•.•.•••.•. '

(
Cabo ..•.•.•..•• FntDClf'CO :Mana CId.....•....•....
Soldado José Oriols Copóns.. , ..•. " . " ••.. \

Bón. Caz. de Arapiles ¡Otro Pedro Moreno Domínguez.........• ,
Eón. de la Unión,penin. l

aular núm 2 Otro José López Bautista 1
, 1Sargento .....•.. ¡JOSé ~ánchez Carrasco ............•¡

. Otro IgnacIO .Moreto l\1uñoz .
Otro Carlos Aliaga Santolaya ' •.... 1
Otro José Sabater Pérez ' ;
Otro.•.• - .. .Toflé lbáñez González ...•.......•• ;
Otro ...•........ Ambrosio Tomás·Sorna ;
Cabo '" , Manuel Sánche~ Sanchez :
Otro........... Angel Tortasa Cámam ,.' .
Otro Manuel Gallardo Bierra..•.......• ;
Otro.. . . . .. . . . . . .. Jo~é Sierra Avila .. '" . '" lO .. • ' •

Otro ... " .. '" .. Vicen~e Alvarez Paz. . .. .. . ..
Otro ........•... José Gómez Fernán<lez .
So~dado " Jl.Iarcelin.o Jimél:rz Parra ',' ..• ,
Otro Juan ]\[01'0 Valles .. - .
Otro ......•.•.. José Rodríguez Quintela ,
Otro, . . . .. . Manuel StiÍ1chez Rodríguez 1
Otro Bautil'ta Fons Clllaferra. . f
Otro .' Santiago Ortnl Collado 1
OtI'O " Antonio Martín Tones ' .. .i
Otro Cecilia GOllzález ~úez....•...... .1 Cruz de plata del MéritoMilitar con distin-
Otro _. '" Eugenio tlánchez :Martín 1 tivo rojo y la pensión mensual de 2'50
Otl:O .......•.... J!'ra!lci~co Sál~che~ Tri,ino .. , (\ pesetas, no vitalicia.
Otro .....•....•. Jose Gomezverdu , .

R I f
a.1 C b Otro, • . . . . . . . .• Juan Delgado Manso .

ego n. ue u a nú· Ot· J " G 'P - .\
65

ro. . . . . . . . . . .. ose arCla ~ ena .
mero ......••.... Otro Jose' Ala ' G' ,onell............ pon an" .

Otro José Benabín CarólO .
Otro. '" Juan Cllrrique Egía .
Otro.. . Juan LlopiF¡ Gorda .
Otro. . . . . . . . . . .. Luis Martínez l\fartínez .
Otro ..•..•..... , J\1ariano Puentf's Aguado .
Otro .......•...• Pedr0 Fernal1c1pz Castellanos .
Otro, Pedro Eecribá Rotger , .
Otro SilveFtre Fuertes Simón 1 •••••

Otro Benito Benedicto Cortés .
Otro .......•.... Eduardo Rodríguez :]3ul'l'eil'o .
Otro Juan Arenas El'fi .
Otro ..........•. Frnncisco Pu(-'blo Domíngnez .
Otro I<'rancisco Villamo Amoedo ....•....
Otro Antonio GreQ'ori Pél'ez .
Otro. . . • . . . • • •.. Pedro Seret Pel'elló ...••....•.••..
Otro. • . . . • • • • . . • Juan Dinz Martín .....•......•....
Otro .••••••••••. Laureano Bermejo Torás..•••......
Otro Antonio Murillo Nieto ..
Ot.ro ......•..... Antonio Antón H0J'ader .•.•.. '" ..•
Otro ••.••••.••. Baldomero CarJor: Diego '......•..•.
Otro ....•.•.•••. Buenaventura Francisco Luis •.••••
Otro ..•••••...•. FrHlwisco Bororlllt Alemey ...•.•..•
lOtro •.•.••••..•• Pl'UdellCio Péro:z .uourígucz ..
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Soldado••••..••. Gaapar Pereda Amcal .
.otro .••.•..•••.. Antonio Chaves Arias .
Otro .•.•••••.•.. Francisco Sarabia Cuartero.•...... '
Otro •...••..... FranciBco Sanober Muñoz ...•......
O~ M~nnel ~IOl~~o~a ?abezas ' . . .. . . • . Cruz de plata del Mérito Militar con dia-

a. . o oo Otro•.••........ ~hguel GueIIe~o S8~r:chez..•... , ..•. tintivo rojo y la pensión men~~ de
Bag. W: de Cuba :o.ú-,Otro........... Salvador Palael~s GIl.......... .... 2'50 pesetas, no vitalicia.

mero 65 .••••••••••. ·Otro........... Juan Ranlos Anas .......• , •..•.
Otro ..•......••. Andrés de la Iglesia Corredera..•...
Otn>. . . . . . . . . • . . Rafael Ruiz Ruiz ........•.••..•.
Otro .•..•..••••. Francisco Benna García •..•..••.••
Otro .••••••.•.•. Luciario Gurcía Dorado .•••.... , .•.
Cabo ••.•.••.••. Si~ón Díez Go~zá1ez ...•.••••..... ¡Empleo de sargento.
Otro .•.••....••. Felix Campl'Obl Perenao .•.•••.••.. ¡ . .

\

sargento '" J~sé Manue~ rrad:a , oJOCruz de plat~ del Mérito Militar c.~nd.is.
Cabo V~ee~te G,alela v:lgueua........... tintivo rojo y la pensión mensual de

l.er bón. delreg.Inf.a de Otro NIeolas Lopez OlIva::. " " '" 2'50 pesetas, no vitalicia. .
Toledo núm. 35.•••• Otro ..•...•.•.. Man.u~l Gome~ Cutn~n. "......•...

1
0tro. • . • . .. • . • .• PatrICIO Rernandez GarCla.....•... /
Otro ...........• Ra~ón,Silv~. Ca~ezl1.s............•. Empleo de sargento.
Otro. . . . . • • • • . •• Jase Múet v llera..•........•..•. _. \

Sargento •.•••••• Ramón Cugat Mulet •............•
Artillero.....•... Doroteo Zabala Díaz ...•......•..
Otro, ••••.••• , •. Doroteo Gómez Comiana.....•. " .•
Otro Gabriel VillaJba Calle ..
Otro........... Jesús Fernández Calvo.. ' ,
Otro Julián Arrillaga ¡riza ..
Otro.•••••••.••. Mónica Martínez García.........••. C odo 1 t d 1 M' 't Mil't d'
Otr bl C . d l> • tuz e p a a e en alar con 18-O.•••...••.•. Pa o ue e DeSlana. •.••.•..•... t' t' o. 1 . , 1 d
o+- P li V d 1 C t'll ID lVO rOJo y a penslOn mansua e4: o-reer Art a montaña ' w:o............ au no aca e as l o.......... 2'50 ta 'tal" .

• o" .. Otro Pedro Menico Gl'lrcía ,...... . pese s, no VI leIa.
Otro .•.••..•.••. Pedro Zabalza Cid.. -••• _•......••.
Otro. .. . • .. . . ... Romualdo Ramos Cano..... oo .....

Otro .•.••••.•..• Salvador Martínez García.•..•... "
Otro •.••.•••.• " Manuel Gómez Gutiérrez •.•...•.•.
Otro Trinidad Patín Muría ..
Otro..........•. Víctor Azeurregui Mendizábal...... .

{

Cruz de plata del Mérito Militar con dis
¡Otro.•••••.••••. Juan Cintado Pérez•.•• _.......... tintivo rojo y la pensión mensual de
I -7'50pesetás, no vitalicia.
Sargento •..•.••• Sebastián Ochoa Echevarría••..•... \
Soldado de La. .. Pedro Bernabeu Almira .........•.
Otro Jaime Castelles Moreno ..
Otro Jaime Latorre Vidal .
Otro .•••••••.••. Saturnino Hernández Bionga •.•...
Otro. . • . • . • • . • •. Luis Clavera Chodrán •..•..••.•...
Otro.. , ••••••.•. Juan Andreu Pérez.....•.•..•..•..
Otro 2.a '" J ulián López Soto .
Otro Obdulio de la Calle García...•.•.•.
Otro. . . . . . .. . . .. Federico l\IartínLópez ...•........
Otro José Junquera Junquera........••.
Otro ........•.. '1Benito. Pard? ;palSt?r ..•.•......•...
Otro Eugel1lo Ingles PIado. . ....•.....
Otro ......•..... Manuel Ramos Rodríguez .
Otro Emerito Hernández Sanz .•.•.•..•.

4.0 reg. de Zapadores Otro ...••.••.••. Elise? G~nzáJ.ez Sabugo...•..•..... ldero íd. y la pensión mensual de 2'50 pe.
Minadores ••••••.... Otro .........•.. Ramo~ verde Bernard,o............ setas, no vitalicia.

Otro ..........•. Antol1lo Alvarez Fernandez. " .....
Otro ..•.••...... Celestino Valledoro Gómez....•.•..
Otro ; Pablo Vera Momles. .,oo ..

Otro .......••.•. Luis Pedrazuela Lázaro ..•.•......•
Otro ....•..... " Rafael Trajote Barrera ..••.....••..
Otro.•...•....•• Ciriaco Sánchez Carguera ...•......
Otro. . . . . . . . • . .. Modesto BoJallOs Perrón .•.•.•.•.•.
Otro EstebtÍll Habaró Candlas .•...•.• '•.
Otro•....•.... " Joaquín Roquer Sorroca ..••••.•.•.
Otro .•••••..••• ' José Fernández Doral •.•.••••.•••.
Otro•....•.•.•• , Juan Brocal Sánchez ..
Otro. . • • • . . . • . .• Domingo Ginés García ••••••...•••
Otro •.•.•.. : .•. Gregario Usieto PanlÍso.•.• , •.••••.

\

Otro .•..•......• Antonio Moreno Borja...•.••.••••.
Otro .••.••••... , Mall,:el Gil 'fido..••.••.•.••••••.•
Otro •••.•••••••• GabrIel Garndo Guerrero ••••••••••
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!
SOldado de 2.11. .•. José Amador Ruiz ...•.•....••.•..
Otro .••.••••••.. Juan Soler Pubill. ...•.....••••...
Otro........... Manuel Hueso Romero ....••.....•
Otro José Beluda Garrido .
Otro .•..•••..••. José Bernabent Canet •.•..•....... Oruz de plata del Mérito Militar con día.

4.° reg.de,Zapadores Mi- Otro , 8imón BaztánRíos ;............ tintivo rojo y la pensión mensual de
nadores Otro ..•.•....... Juan Alvarez Castellanos. . . . .. .•. • 2'50 pesetas, no vitalicia.

Otro ....•.•.•.. , Pedl'O Beltran Caballé •••..•••.••..
Otro ..•....•.... Jesús Garcín Lobeiro ......•••..•..
Otro ..•.••.•..•. Joaquín Rubio MoÜrigo •.••••....•
Otro José Castro Villares ........•••...•
Otro. . . . • . • . . • •. Salvador Beltrán Peñalva .....••••.

Bón. de Telégrafos..... ICabo ..•.•.••••. Manuel Rodl'iguez Arcega ...•.... '}E 1 d to
Otro ........•.. , Miguel Aceituno Tapia. . • . . . • . . . . • mp 00 e sargen .
Otro ..•.•..•.••• José 'fejada Prieto. . . . . . . . . . . . . • . • '

, .. Otro. . . . . . • . • • •• Lorenzo Castro Ramón. . .......•..
Re O b a d 1R Herrador ...•.... .José Velas~o Herreros ..........•..

g. a. e ey ...• Otro ' ;\:Ianuel OOIto Fernundez. . . . . . . .. .
Forjador ..••••.. ,Julián Lnque López......•.••..•..
Soldado de 1.a •• ' Agustín Trapero García .•.•......
Otro 2.a ..•••••. Sebastián Galindo Moreno ....•..•.

19.°tercioGuardiaCivil¡Guardiade2.a ••••JoséMurillo, Rodrí¡;uez O d 1 t d lMé't Mil· ~ d'

ISargento .....•. ' Francísco Malpelo Srillchez..•...... '\ rt~z t' e p a ~ e 1 ~ 1'1 o ., 110"'1' con 1 :~:
G ' 'ill' A t . T tI' 't ' m IV'O roJO y J!'t pensl'OJi1 moo.,H1a UI:II uen ero...... 11 omo a o ncogm o .•....•.... ' 2'50 t 't ti .

\

Otro .•.•.•••.••. ¡;~nrique Oastillo Castillo., " pese, as, no VI a CIa.
Otro José Paredes Uonzález .

'f'ercib 'de FJScuadr'as y' Otro ...••..•••. , J~an Callot !\~arzal ...•••.......•.
Guerrillas de Guantá- Otro .....•••.... NIcolás Regumro ......•.•..••.•••.
namo...•..••.....•. /'Otro .••.••••.••. 8imón Soto Soto " ..•.......

Otro, -••....•..•. Ricardo Gómez Herrero........•..•
Otro ....•.•••.. , Agustín Solano f-3errano •..•••••••• !
Otro .......••..• :llateo Fernándf'z Rodríguez .•. , •••. 1

. \Cabo.•••..•••••. Fernando González Isidoro..•••..•• lE 1 d t
, \Otro••.•••.••••. Rafael Sánchez Ouesta...•..•••••.. ) m]? eo ,e sargen o.

1.er bóu. del reg. Iy;¡f.k . HERIDOS I
del Príncipe núm. 3.. í'} ° . . . , .!.... Temente E. R. D. EmIlIo Gonzalez Ourto...•..••.•

l.er bón. Art. k de p1'1.za.IOtr~,........... »Elü'ar~o Gon~ález l?o:uzo.....••• Or~z d.e l.a ~lMe del.Mérito Militar con dia-
Tercio de Escuadras y\OapI~án ~ovdo... »Joa9-Ul?- Base.on Lena........... tmtlvo l'OJO, pe~1slOnada.

GlláS. Guantánamo•• ¡l\leuleo 2. .•••••• »Jose GlCh Pmgdollers .....••...•
(Bargento . .•••••. »Francisco Díaz Lasheras '" •.... /

l.er bón. del reg. Inf.aIOtro............ »José Rodríguez Pavón ....•..•. E o'
del Príncipe nám. 3. ¡Otro........... »I\!anue.l V~llaver~eSobral ...... BlfJleo de 2. temente de la E. de R. R.

. \Otro. • • • • • • • • • •. »Eloy Oarton FraIJanes •.•.•••• " ) .

~
oruz de plata ~1 Mérito Militar con dis

Tercio de Escuádras YtOaPitan. movdo... »Angelli'alo Sánchez. ... .•. .. . . . tintivo rojo y la pensión mensual de
G~. Guan.tt.\-ll:tlIDo. . 7'50 peseta,&, vitalicia.

~.o Teniente ídem ».Jo~é R~me~0, Pérez ...••••••.•..)Ide~ íd: Yla pensión mensual de 7'50 no
Sargento ' Seraflll '?drez Perez.......•.••....• j vItalICIa.. .
Oabo •.•....••.. Marc~a~ Pé~ez Marquina..•.•.••..•. IEmpleo de sa,I'gentQ,
Otro ........••. , RemlglO RIego Ardisana..•..•.•.•• \
Otro .......•••.• Ramón Alvarez Lorenzo .••..•..•..
Otro. . . . • . • . • César Iglesias Freire "
Otro. •...••.••. Camilo Villar Incógnito •••••.....•
OOrneta •••••.••. Camilo Yebra Novoa ............••
Otro '" .•. Elías Andaluz So'lanoS ' ..

oldado de 1.a ••• José García Mundin.......•..• ~ ••.
Otro ..••..••.••• Antonio Fernández Rodríguez .•....
Otro '" .•. Angel Arias Castañeiro .
Otro .••....•.. " Juan Hernández Fernández ...•....
Otro ..•..••...•. Francisco Sánchez López.......•.. _

l.er bón. del reg. InP Otro, . " ..•..... Santos Campomanes Díaz ..•..... " Cr~z ~e plat~ del :M;éJ;ito ~m~tar con. dis-
del Príncipe núm, 3, Otro.. • .•.•..•. Cesáreo González González ..•...... ) t~ntlVo rOJo y llit. pe?~lOn mensual d&

Otro .•.......... Manuel Rodríguez Bardallo í 250 pesetas, no vi'taliGla.
Otro José Sánchez Salgado ,
Otro. • • . • • • • . . •. Manuel Frutos Oastro ......•......
Otro ......•...•. Braulio Jarque Antón .
Otro, ...• , Benito Villaverde Sobral. '" •.•....
Otro, .•..•.•••.. José Gareiandia Moreno •.•.•••... ::
Otro ...•.•••••.. Manuel Berun\dez Hel'l1ández ...••.'
Otro•.•.....•.•. Pedro González Oarballo .........•.
Otro ••• , •••• , .•. Fernando I~'reire ROE'ado ...••.•... '1
Otro ...••....... Ramón Quintas Tovio .
Otro ......•..•.. Mauricio Oantero Hidlllgo....••.•.•
Otro, .•..••••..• José Preguezuelo Domenech ...••.. ,1

Otro. ••••••••••• Celestino Al'randi Moran , •.•••••••¡
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~uerrillero....•.
. Jtro•...........
ltro, .
nro .

Tercio de escuadras y }t,ro. . .
gUas. de Guantánamu. Otro......••...

'tro .......•....
¡ko, ..... , .....
)tro ..•.••.....

Otro ..•.... , •••.
Otro••.•••••.••.
Otro~ ..•••••••••
Itro .•.... , ..•.•

\

SOldado........ TORé Carrión Martínez, ..•..
Otro........... \1annel Barrera l\Iorales ....•...•.• C d d' . . . . .

1 el'}' d 1 . 1 f. :)tro ..•......•. "lariano Chnt'("!1 Queyedo n~z ep~ata eIMer.Itoll'hlItarcond1F:tm.
'd l)(pm ., I~ reg; n

3
/,otro ••••.•.•.... fosé Fernanr!ez 1"erreiro 1 tlvo1'oJoyla.pe~~Ión mensual de 2'50

e 1'111C pe numo Jtro , Angel Manzano Gallego •. ' •... , ' pesetas, no VItalICIa.
Otro '" Junn SouFa Gonzillrz .,.
Otro ...•..... . Bpnito Ef'cudel'o C:UTf'ra .
(lnl'o ..•.••••. \1anuel Galbín Tole(lo.......•... ,
Soldado...•••... \hmue~ Rorlrí¡mez Alonf'o , " ... Idem id. y la pensión mensual de 7'50 pe.

¡Ltu •••••••.• ,. Gregono Alcalde tlanchez '" setas vitalicia.
ltro ....•...... Vicente Vmar Huiz . " ., .. " " '

llego Ini .. de Simancaf 1+.1'0........... Pedro Conde Duartel .
"64 Otro •••••••••••. J!:sé Anal ::::antamnrinft , ..¡Idem id. y la.pe~s!ón mensual de 7'50 pe-

llum. . " 'urgento .:\lColás Carballo Mat-llado ........•) setas, no vItalICIa.
\oldado , Jnrmel0 Gonz,ílpz }i~el'llández ',
)tro ......•.••.. '~imón Fabré Vil1arino ··Jld 'd 1 "ó 1 d 250
jtro , ;; uillermo ViJJal Oliwr. •.......•.. t em 1 . Y a. pe~~l n mensua e' pe-
Jtl'o , !~prmín.Quintpl'o H0<lríguei. , , setas, no VItalICIa.

¡Otro. . . . . . . . . . .. ¡deuterIO Pprfpcto Rey ...••. , • ' •. ,)
1.et bón. del reg. InÍ.1 Otro \1anuel Santos Ramón Idem id. y la pensión mensual de 7'50

de Toledo núm. 35.. pesetaR, no vitalicia.
, Otro .•••..••••.. fosé López Dnnzu ', •......• Idem id. y la pensión mensual de 2'50 pe-

, Eetas, no vitalicia.
10.o bón. Art."'da plazfu Cabo............ Benigno E"perón IIdem id. y la pensión mensual de 7'50 pe-

. setas, vitalicia..
Idem .•••• . . . • . • . .. .. :-5oldado......... Fl'3ncjsco Gurda Castro .••......•. ~

::'nrgento ...•.•. IJmmGilPérf>z Id id l'ó Id ',)t. e ,,'. G" c· em . y a penSI n mensua e 2'50 pe"

C
· JO - neo ar~o D?!,CIa

L
IUb.d',.. .. .... ... setas no vitalicia .

abo .....••... ,.muon lJOll om al' lfi.......... ' .
, lty{) •• ' •••••. , •••\ntonio Pinn SiJ-m . .. .... . .. . . ... .
Corneta •••••..•. ~al\ador Lloréns Bonet . . .. .. .,. 'IIdem id. y la pensión mensual de 7'50 pe·

setas, no vitalicia.
Benito Olivares Tito. . ........••. \Id id 1 . ,
.Jo:;:é MUli.ínf'z Rodríguez ( em . y a.pe1?s!on mensual de 2'50 pe·
Fprmmdo Gouzálrz Mufloz ) retas, no vItalICIa.
Rllfael Hl:j~ Pro:f'nz~......•..... -¡Id~m id. y la. pe~s.ión mensual de 7'50 pe·
Juan J\Iartuu'z (,onz.Jlpz í setas, no vItalICIa;
Toribio Gall:Ján Expósito .......•. '1
JOf'é YilchpH Ronwl'O .
Valentín l\fartínez González..•.... .: Idem id. y la pensión m'ensual de'7'5e~
Vicente Blanco López . . . .. . •..... \( setas, vitalicia.
.!psús Ramírez Núñez., .........•. ,
F'rancif'co Paredes Castañeda .
~~tonio Galv:in Oli,ures ..•..•.... (Idem id. y ltt.pe:ls,ión meRsual de 7"50 pe-
VICtor IFaac González .. .•.. •. .. .. . setas, no vltahcIa.

Otro•.•••••• ~ ••. B'ermín Jay Jay .......•.•••••.. " Idem id. y la pensión mensual de 7'50 pe-

1
setas, vitalicia.

lOtro ••••.••••••. Jesús Vázquez •..............••.. Idem íd. y la pensión mensual· de 2'69'pe-
I ., I seta~, no vitalici~:
1()tro•••.•••.•••• VICente Ordovas Hortalez.•.•...... .Idem Id. y la pensIOn mensual de 7'50 pe-

GUa. del reg. Inf.a detn¡O, ¡ •••••••••• Pascual Alvarez López ,. \. f'etas, vitalicia.
Simancas núm. 64••• /Otro ••••••••• '••. Juan Martinez Diaz..•......•.. 'IIdem id. y la.peJ:s!ón mensual de 2'50 pe-I setas, no vItalICIa. .

Maurlu 11: de julio de 18\1\:l.
~ ... POLAVIEJA

SEC:IÓN JH OUERPOS DE SERVICIOS ESPECrAL'lU
ASIGNACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó a
t'lBte!Ministerio en 3; delmes actual, p,romovida por el tenien
te coronel de Infautf;;ria D, Jmtn,Serrano y Altamira, en sú
plica de abono del. depósito de un:1usignación que el recn
rrente tenia impuesta á su esposa, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, teniendo en cuent.a que
en el informe emitido por el jefe de la Comi~ión liquidadora
del regimiento de Sicilia, se hace constar qne al solicito'tnte
.se le han descontado para constituir el depósito de referen
cia 625 pesetas, ha tenido á bien dis]101v'r f'e reintegre nI
mismo la citada cantidad por la Inspección de la Comisión
tiqui'lludora en la Cuja general <le Ultramar, en la forma que

determina la real orden circular de 28 de marzo 1.iltimo
(D. O. núm. 69).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid,
15 de julio de 1899. ,- . '

POLAVIEJA

Señor Capitan ~eneral del Norte.

SCllor InBpector de la Comisióllliquidadora de la Caja ge·
neral de Ultramar.

I Excmo. Sr.: Bu vista de la instancia que V. E. cursó tí
¡ eAtc :Ministerio en 28 de abril último, promovida por el ca·
, pitán <.1e Infanterla D. Leoncio Pérez Carrillo, en sl'tplic/;! de
~
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abono de 620 pesetas, importe del depósito de garantía de
una asignación y del correspondiente á la del mes de no
viembre que le ha sido descontada, y que su esposa no ha
percibido; teniendo en cuenta que en el informe marginal
de la instancia del interesado se hace cousta,r que se ha des
contado al recurrente el importe de ot.ra asignación, !l~i ('(\mo
el depósito de garantía, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se abo
ne al recurrente la cantidad de referencia por la Inspección
de la Comisión liquidadora de la Caja general de Ultramar,
en la fórUla que determina la real orden de 28 de marzo úl
timo (D. O. núm. 69).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán' genei'al de Castilla la Nueva.

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja, gene
ral de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la inl5tancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 17 de abril próximo pasado, promovida
por d capitán de Infantería, procedente del distrito de Cuba,
D. Luis García Paules, en súplica de abono de la pensión de
una cruz roja de primera clase del Mérito Militar, cuyo pero
C'iho le corresponde por Ultramar desde el mes d!'l mayo de
18H7 á febrero del año actual, el Rey (q. D. g.), Yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
que el abono de las pensiones de dicha cruz se haga al recu
rreilte- por la Comisión liquidadora del cuerpo ó clase del
disuelto ejército de Cuba, que le hnbi-ese hecho el de sus suel
dos en los mismos meses, mediante adicional al ejercicio co
rrespondiente.

De rf'al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de.
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de julio de 1899.

POLAVIEJ.A.

Señor Capitán general del Norte

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

CRUCES

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instnncia que con fecha 8 de
febrero último cursó V. Jij. á este 1Iinisterio, promovida por
el oficial tercero de 1ft escala de resena de Administración
Militar D. Rogelio Enríquez Ruiz, en súplica de abono de la
paga de noviembre próximo pasado y de las dos de navega
ción, como repatriado de Cuba, el Rey (q. D. g.), Y en sn
nombre la Reina Regente del ltí:lÍno, se ha servido resolver
que por la Comisión liquidadora de la Caja general de Ul
tramar, y con arreglo á la real orden circular de '28 de marzo
último (D. O. núm. 69), se le abone el importe' de las ref~~':

ridas dos pagas de navegación que señala el nrt. 172 delie~:

glamento de revistas, en la inteligencia de' que éstas, exclu~"
yen el abono de la de noviembre por haber el rec'urreÍ1tecau~'
sado baja en la i8la de Cuba por fin de octubre anté:i:ior; 'y,
que ha de reintegrar al presupuesto de la Penihsuhr el sue!;
do de los dos m'eses siguientes á su altae1l1a mÍsma:'

De real orden lo digo á V. E. pará 'su conociniíe.:íftiiY"
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.' Madrid
14 de julio de 1899:

POLAVIEJÁ'

Señor Capitán general de Castilla la, Nueva.

Señores Inspector de la Comisión liquidadÓra d¿'ra'Caja~ge:':¡
neral de Ultramar y Ordenador de pagos' de Guéria.

Excm'o. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capitán de la escala de reserva de Infantería D. Miguel Proen
za Pupo, en súplica de abono de pagas de navegación, como
repatriado de Cuba, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido concederle, en analogfá
,con lo resuelto en casos. de igual naturaleza, las pagas q~e.

solicita, á razón de cuatro quintos del sueldo de su empleo
en Ultramar, haciéndose el abono por la Comisión liquida
dora de la Caja general de Ultramal" en la forma que deter
mina la real orden circular de 28 de marzo último (D. O. nú.'
mero 69), y reintegrando al presupuesto de la Penínsull\
el impo:rte de los dos meses de sueldo consecutivos á la ie.
ch¡:¡, de su alta en la mis01a, para eu~'o efectQ ho deberá per
cibir los sueldos de los meses de diGi~robre del año próximo
-pasado y ene~'Q del aotual.

De rea~ ~:~eA 10 ~~:go av. E. para su conocimiento yde.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge
peral de Ultramar y Ordenador de pagos de Ch:¡erra,

Elx.emo. Sr.: En vista de la inetancia que V. ·E. cursó
á ('ste ,Ministerio en 12 de mayo último, promovida por el
hoy teniente coronel del regimiento Infantería de Ceriñola
D. Mariano M;artínez del Rincón y Gires, en súplica de abono
de las pensiones de una cruz roja 'de segunda clase del Méri
to Milil<tr, al respecto de Ultramar y correspondientes á los
meses de octubre del añade 1897 á enero de 1898, ambos in
clusive, así como las correspondientes á atril., también de se
gunda clase, del Mérito Naval, de los meses de noviembre del
97 á enero del 98, flmbos también inclusive, el Rey (e¡.. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer que l5e haga al recurrente el abono de dichas pen
siones, por la Comisión l~quidadora del cuerpo ó ,clase del
disuelto ejél'citode Cuba que le hubiese hecho el de los
sueldos respectivos á los mismos meses, mediante adicional
al ejercicio correspondiel1te, ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de julio de 1899.

POL.A.VIEJ.A.

SeñQr Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge·
neral de Ultramar. '

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida con fe
cha 24 de marzo de 1898 por el sargento de Infantería, regre
sado de Filipinas, Alejandro Carrillo y Gil, en súplica de que
le sean devueltas 179'25 pesetas que depositó en el batallón
Cazadores expedicionario núm. 9, como garantía de asigna
ción hecha á su madre Gumersinda Gil, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Rf'gente del Reino, ha tenido á bien
disponer qu'e por la Comisión liquidadora de la Caja general
de Ultramar se abone al recurrente la referida cantidad, con
arreglo á lo dispuesto en real orden de 28.de marzo último
(D. O. núm. 69)." .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de julio de 1899.
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 14 de julio de 1899. .

POLAVIEJA

Excmo. Sr.: . En vista de la instancia que V. E. oursóá
este Ministerio en 6 de abril próximo pasado, promovida
por el comisario de guerra de segunda clase D. Manuel Bied
roa Espino, regresado de Filipinas con licencia por enfermo,
en súplica de reintegro de pasaje desde Manila *Bar~elona.

que satisfizo de su peculio; teniendo en cuenta que el inte
resado ha sido dado de alta definitiva en la Península r>0r
real orden de 27 de diciembre último (D. O. núm. 291), y
que su baja en el Archipi6lago puede considerarse como por
motivo justificado, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se abone al re
currente el importe reglRIDBntario del pasaje de referencia
por la Inspección de la Comisión liquidadora de la Ca],. ge
neral de Ultramar, en la forma que determina la realordi3n
de 28 de marzo último (D. O. núm. 69).

.De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.' Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de julio de 1899.

POLAVIEJ.á"

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja gene
ral de Ultramar.

Jilás e~ectos. Dios guarde á V', E. muchos años. Madrid 14
de julio de 1899.

POLAVIEJA

&ñor Capittín geneml de Castilla la Nu-eva.

señores Inspector de la Comisión liquidadora de la C'fl~a W'
'ri~ral de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vft¡ta de la instancia promovida con fe
cha 6 de mayo último por el escribiente de segunda clase
del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares D. Zaearias Villegas
Ayra, con destino en esa InsJ?ección, en súplica, de ab~no

de 1a. dif81'encia de sueldo de las dos pagas de navegaCIón
que percibió como escribiente de tercera clase al regresar de
la isla de Cuba, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido acceder á la petición del
recurrente, disponiendo que el import0 de dicha diferencia
se le abone por la Comisión liquidadora del cuerpo ó clase
del disuelto ejército de Cuba que le hizo el de las pagas de
referencia, mediante adicional al ejercicio correspondIente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .Ma
drid 14 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor InapeCoor de la Comisión liquidadora de la Caja gene
rn.l 00 Ultramar..

•

".1:

Excmo. Sr.: En vist3¡delaiJ;l.s~ncmque.confecha4 de
febrero último cursó V. E. á este Ministerio, promovida por
el segundo teniente de Voluntarios D. Franoisco EscoU y &
mero. en sú..pliG3, de que se le agregue á cuerpo para el per
cIbo d~ haberes, ~l Rey (q. D. g.)~yen SU nombre la Reina
Regente del Reino, de 8,cuerdo con lo inrormll.do por la Ins
pección de la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos de
Cuba, se ha ¡¡ervido desestimar la petición del recurrente por
carecer de deJ:e<ilio á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimienro y de
más dectos. Dios guarde á V. E. muchos s.ños. Madrid
14 de julio de 1899.

POLAVlEA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Inspector- de la Comisión liquidadora de la Caja. gene·
ral de Ultramar.

TRANEPOI'tTlTIs

Ex:omo. Sr.~ En vista dol escrito que con fecha 3 de
ab.:dl último dirigió á. este Ministerio el Capitán general de
Filipinas, participando haber expedido pasapol'te por cuenta
del Estado á D.· Emilia AlGI.QsQ, GómCSl viuda del capitán
de Iu:fWtter:ira D. José Al'ce Santoo, para que, acompañada
de. bes hijos regrese á la Península, el Rey (q. D. g.), yen
su nombN la Re-in.a Regente del Reino,. ha tenido iI bien
ap:vobaJi la resolu0ión de dicha autoridad con arreglo al ar
tículo 76 dell'eglamento de- pélsea'" Ultramar de 18 de mar
zo d~ 1891 (C. L. núm. 121), una vez que pOi: la informa
cióntelltifica'l qu~ se 8,Qolnpaña, justifica la interesada su de-
recho. ,. .

De real o¡'den lo digo a V. E. par~ sn conooimiento y

Señor Capitán general de Andalucia.

Señores Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge
neral de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que con fecha 28
de marzo último cursó V. E. á este Ministerio, promovida
por el capitán de Infantería D. Camilo Gadea y Lóp6ll, en sú
plica de reintegro de pasaje que satisfizo de su peculio, desde
la Habana á la Península, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la
petición del recurrente por hallarse comprendido en la real
ocden de 30 de marzo de 1895 (C. L. núm. 91), disponiendo
que su importe le sea satiafecho por la Comis-iónliquidadora
de la Caja general de Ultramar. con cargo al fondo de repa
triados, según dispone la real orden de 28 de mal':m últim~

(D. O. núm. 69).
De rooI orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde ti: V. E. muchos a:6.0s.. Madrid
14 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán gen(jral de Castilla la Nueva.

Señor Insp.ector de la Comisión liquidadora de la. Caja..
general de Ultramar.

Excmo. Sr.~ En vista del escrito que con fecha 13 de
febrero último dirigió á este Ministerio el Capitán general
de Filipinas, participando haber expedido pasaporte por
cuenta del Estado, en la parte reglamentaria, á D;a Jo
sefa Leibane, esposa del mf\,est!·o de taller. de primera cla~

se de la Maestranza de Artillería de aquella plaza, retira
do, para, que l acompañada de dos hijas regrese á la. Penínsu
la, el Rey Ce¡. Do' g.), y en P.JU nombre la Reina Regente del·
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Excmo. Sr.: En vista del expediente de convocatoria de
propopiciones para el arriendo de un local con destino á a.1o
jamiellto de la sección montada de Administración Militar,
que V. E. remitió á este Ministerio con su er¿cl'ito de 21 de
julio último, el Rey (q. D. g.), y en su nom'ore la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien aceptm' la proposición pre
sentada por D. Antonió Conejero, propieturio de la casa que
ocupa la referida sección montada, en In que ofrece prorro
gar por nn año, á partir desde 1.0 del mes actual, el contra~
tú de arriendo que terminó en fin de junio próximo pasn.do,
y bajo las mismas bases y condiciones establecidas en él. Es
al mismo tiempo la voluntad de S. M., que puesto que á jui
cio de la Junta reglamentaria de arriendos, el local referido
reune las condiciones necesarias para el objeto á que Se des
tina, la prórroga que se propone, debe hacerse por tres afios á
fin de evitar anualmente la formación de un expediente de
convocatoria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V, E. muchos años.
Madrid 14 de julio de 1899.

SECOIÓN DEADMr:USTRACIÓ~ ld"I1ITAR:

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Oastilla la Nueya.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

- ....

ARRIENDO DE Fll'WAS y EDIFICIOS:

Excmo. Sr.: En vista del escrito quo V. E. dirigió á este
Ministerio en 13 de mayo último" al que acompañaba el acta
de la Junta reglamentaria, proponiendo. .el arriendo del edi·
ficio denominado «Teneria» en Algecü'as, con destino al par
que de Artillería, y copia d€ una cornnnicllwión del coman·
dante general del campo de Gibraltar úon el presupuesto de
las obras que deben ejecutarse en el edificio de referencia, el
Rey (q. D. g.), en su nombre la Reina Regen.te del Reino, ha
tenido á bien aprobar el aniendo del men.cionado edificio
por el tiempo de tres años, precio anual de 1 contrato 2.700
pesetas qne lSerán cargo a la partida alzada del cap. 15 del
presupuesto y con arreglo á las demás bas( ~s y condiciones
establecidas en el acta de la citac1a Jt1nta üe .() del referido
mes de mayo. Al mismo tiempo S. M. se hft.. di¡gnado aprobar
el gasto de ~.250 pes.etaa á que asciende 101 p:1:esupuesto de

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Ordenadorde pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que con fechn9 de
mayo último cursó V. E. á este Ministerio, promovida por·
el capitán de Infantería D. José Artal Romeo, en súplica de
abOllO de pasaje de Cuba á la Peninsula; y teniendo en cuen·
ta que el recurrente verificó su ,regreso hallándose con licen·
cia en el extranjero y que.en el pasaporte qne se le expidiÓ'
por el Oapitan general de la citada isla, se consignó que se
rian de su cuenta los gastos de pasaje, el Rey (q. D. g.), Y en
'su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido deses
timar la petición del recurrente por carecer de derecho á lo
que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gUaJ.'de á V. E. muchos años. Madrid
14 de julio de 1899.
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursÓ á
este Ministerio en 18 de mayo próximo pasado, promovida
por el oficial primero de Administración Militar, D. Fernan·
do Fontán, en súplica de reintegro de pasaje de Manila ti la
Peninsula, que el interesado satisfizo de su peculio; teniendo
en cuent..'I. que el Oapitán general de Filipinas, alpmticipar
la concesión de licencia á dicho oficial, manifiesta que es de
cuenta del mismo el abono de pasaje, el Rey (q. D. g.), y en
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido deses·
timar la petición del recurrente por carecer de derecho á lo
que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoe. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de julio de 1899.

Señor Oapitán general de Galicia.

POLAVIEJA

Excmo. Sr.: En vista de la insiancia promovida con
féC'ha·18 de febrero·último por D.!\. Adelina Gareía, en súpli·
ca de que se le conceda pasaje por cuenta del Estado para
regresar á la isla de Ouba, como viuda del guerriHero Ma·
nuel Alvarez Fernil.llcrez, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, se ha servido desestimar la péti·
ción de la recurrente por carecer de derecho á lo que solicita.

De real oreJ!e¡n lo- digo á V. E. para sU conocimiento y
demlts efea1wJa.. Dios gt!larde á V. E. :a'J:uchos años. Madrid
14 de julio de 1899.

POLAVIEJA

POLAVIEJA

Señor Capitan general de Oastilll.\ la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 3 de marzo próximo pasado, promovida
por el primer teniente de Infanteria D. Ignacio Rayo Cama
cho, regresado de Ouba, en súplica de reintegro'de pasaje por
ferrocarril desde Oádiz ti Badajoz; y.comprooondose por el
certificado de reconocimiento facultativo expedido en la Ha·
bana que el recurrente fué herido en campaña, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido abien acceder á la petición del recurrente, por ha
llarse comprendido en la real orden de 4 de diciembre de
1895 (C. L. núm. 398).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efootos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitan general ele 'Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.·

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Inspector de la Oomisión liquidadora de la Oaja
~ertl'l de Ultramar.

Reino, ha tenido á bien aprobar la resolución de dicha auto·
ridad por hallarse ajustada á lo prevenido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de julio de 1899.

D. O. núin. 1~5

POLAVIEJA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que con fecha 28
de marzo último cursó V. E. á este Ministerio, promovida
por el capitán de Infantel'ia D. Gamilo Gadea y Lóp0ll, en sú·
plica de reintegro de pasaje que satisfizo de su peculio, desde
la. Habana á la Peninsula, el Rey (q. D. g.), Y e11 su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la
petición del recurrente por hallarse comprendido en la real
Qi'den de 30 de marzo de 1895 (C. L. núm. 91), disponiendo
que su importe le sea satisfecho por la Comis-ióllliquidadora
de la Caja general de Ultramar. con cargo al fondo de repa
triados, según dis.pone la real orden de 28 de marzo últim€)
(D. O. núm. e9).

De real orden lo ~o á V. E. para su conocimie.nto y
demás efectos. Dios guarde ti: V. E. muchos aÜOs. M.adrid
14 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ins;p.ector de la Oomisión liquidadora de. la,. Qaja..
general de Ultramar.

Señor Capitán general de Andalucia.

Señores Inspector de la Oomisión liquidadora de la Oaja ge
neral de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: . En vista de la instancia que V. E. our5Ó á
este Ministerio en 6 de abril próximo pasado, promovida
por el comisario de guerra de segunda clase D. Manuel Bied
ma Espino, regresado de Filipinas con licencia por enfermo,
en súplica de reintegro de pasaje desde Manila *Bar~elona.

que satisfizo de su peculio; teniendo en cuenta que el inte
resado ha sido dado de alta definitiva en la Peninsula flor
real orden de 27 de diciembre último (D. O. núm. 291), y
que su baja en el Archipi&lago puede considerarse como por
motivo justificado, el Rey(q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido tí bien disponer se abone al re
currente el importe reglamentario del pasaje de referencia
por la Inspección de la Comisión liquidadora de la Caja. ge
neral de Ultramar, en la forma que determina la roolorden
de 28 de marzo último (D. O. núm. 69).

.De real Ql'den 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.' Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 14 de julio de 1899.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que cnn fecha 13 de
Íebrero último dirigió á este Ministerio el Capitán general
de Filipinas, participando habElr expedido pasaporte por
cuenta del Estado, en la parte reglamentaria, á D;a Jo
sefa Leibane, esposa del maestro de taller. de primera cla~

se de la Maestranza de Artilleria de aquella plazá, retira
do, pam. que, acompañada de dos hijas regrese á la Penínsu
la, el Rey (<:J.. D. g.), yen ISU nombre la Reina Regente del

POLA.VIEJi.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 14 de julio de 1899. -

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja. gene
ral de Ul'tramar.

16 juIío 1899

POLAVIEJA

Señl}r Inepedm de la Oomisión liquidadora de la Oaja géne
mI de Ultramar.'

..,1

Excmo. Sr.: En visi;8¡ de la U;J.sf.$.ncW que,confecha 4 de
febrero último cursó V. E. á este Ministerio, promovida por
el segundo teniente de Voluntarios D. Franois.co Esooll y &
mero, en súPlica de que se le agregue á cuerpo para el per
cibo d~ haberes, d Rey (g. D. g')4Y en su nombre la Reina
Regente del Reino. de a.cuerdo con lo iurorm&do por la lns
peéción de la Oomisión liquidadorliL de cuerpos disueltos de
Cuba, se ha servido desestimar la petición del recurrente por
carecer de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más dectos. Dios guarde á V. E. muchos li.ñ08. Madrid
14 de julio de 18Q9.

PüLAVIJj',,~

Señor Capitán general de Oastilla la Nueva.

Señor Inspector- de la Comisión liquidadora de la CajA gene
tal de Ultramar.

E:x;omo. Sr.: En vista del 6scrito que con fecha 3 de
abril último dirigió ti este Ministerio el Oapitá,n general de
Filipinas. participando haber expedido pasaporte por cuenta
dd Estado ti D.a Em.ilia .A!easa Gimes) viuda del capitán
de IlÚantetia D. José Arce Santoo, para. que, acompañada
de. t~es hijos regrese á la Peninsula, el Rey (q. D. g.). yen
su nomb:re la Rffina Regente del Reino,. ha tenido á bien
a.plio.baJi la resolueión de dicha autoridad con arreglo al al'
tic1.l10 76 del reglamento de- p9.sesa Ultramar de 18 de mfLr
zo Q.¡;l1891 (C. L. núm. 121), una vez que pOi' la informa
cíónteatificai que. s.e ílQOIupaña, justifica la interesada su de·
recho. ,. .

De real m'den lo digo á V. E. pnr~ .su conooimiento y

TRANSPO:a.T}J;S

Excmo. Sr.: En v~ta de la instancia promovida con fe
cha 6 de mayo último por el escribiente de segunda clase
del Ouerpo Auxiliar de Oficinas Militares D. Zaearías Villegas
Ayra, con destino en esa Insvección, en súplica de ab~no

de la diferencia ae sueldo de las dos pagas de navegación
que percibió como escribiente de tercera clase al regresar de
la isla de Cuba, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido acceder á la petición del
recurrente, disponiendo que el importe de dicha diferencia
se le abone por la Oomisión liquidadora del cuerpo ó clase
del disuelto ejércIto de Cuba que le hizo el de las pagas de
referencia, mediante adicional al ejercicio correspondIente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 1\la
drid 14 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señór Capitán geneml de Oastilla la Nueva.

Señores Inspector de la Oomisión liquidadora de la CR~a 7.1'
':tiaral de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Inás eÍectos. Dios guarde á V, E. muchos años. Madrid 14
de julio de 1899.

•
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más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14
de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capititn geneml de Oas.tilla la Nmva.

SeúmeB Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja W'
neral de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vft!ta de la instancia promovida con fe
cha 6 de mayo último por el escribiente de segunda clase
del Ouerpo Auxiliar de OfiC'inas Militares D. Zacarías Villegas
A-yra, con destino en esa Ins~ección, en súplica de abono
de la difel'encia de sueldo de las dos pagas de navegación
que percibió como escribiente de tercera clase al regresar de
la isla de Cuba, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido acceder á la petición del
recurrente, disponiendo que el impOI"t0 de dicha diferencia
se le abone por la Comisión liquidadora del cuerpo ó clase
del disuelto ejército de Ouba que le hizo el de las pagas de
n;ferencia, mediante adicional al ejercicio correspondIente.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mu.chos años. 1\la
arid 14 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor fuapeébor de la Oomisión liquidadora de la Caja gene
:ral de Ultramar. -

• ._.1,

Excmo. Sr.: En vista. de la in..s~ncmque,confecha 4 de
febrero último cursó V. E. á esro Ministerio, promovida por
el segundo teniente de Voluntarios D. Franoisco Escoll y &
mero, en súpliGa de que se le agregue á cuerpo para el per
cIbo d~ haberes, el Rey (q. D. g')3Y en su nQJllbre la Rei:o.a
Regente del Reino, de B,cuerdo con lo informado por la lns
peeción de la Comisión liquidador!). de cuerpoo disueltos de
Cuba, 8e ha ¡¡ervido desestimar la petición del recurrente por
carecer de derecho á lo que solicita.

De r€al orde:o.lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
lílás "fectos. Dios guarde á V. E. muchos sillos. Madrid
14 de juliQ de 18Q9.

POLAVlEA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Inspectoc de la Oomisión liquidadora de la Caja. gene
ral de Ultramar.

TRANEPOl'tTl'DS

E:x;omo. Sr.: Eu vista deol esc:rito que con fecha 3 de
ltbdl último dirigió á este ltclinisterio el Oapitan general de
Filipinas, participando haber expedido pasapOl'te por cuenta
del Eats.do á D.· Emilia Al0.QSG Gómes, viuda del capitán
de Iufanter:í.a D. José Arce Santoo, para que, acompañada
dé, befO hijos regrese tí la Peninsula, el Rey (g. D. g.), yen
su uombl"e la Re.ina Regente del Reino, ha. tenido á bien
apl'obal' la resolueió.n de dicha autoridad con RrI'eglo al ar
ticulo 76 del reglamento de- p&sesu Ultramar de 18 de IDtlr
zo Q(,) 1891 (C. L. núm. 121), una vez que pOi' la informa·
cíónteetifical qu.c se e.c,ompafla, justifica la intereeada su de·

" } . .
recho.

De real o¡'den lo digo a V, E. parª, ,su conooimiento y

demáe efectoe. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma·
arid 14 de julio de 1899. -

POLAVIEJA.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Inspector de la Oomisión liquidadora de la Oaja gene·
ral de Ultramar.

Excmo. Sr.: 'En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 6 de nbril próximo pasado, promovida
por el comisario de guerra de segunda clase D. MlUluel Bied
roa Espino, regresado de Filipinas con licencia por enfermo,
en súplica de reintegro de pasaje desde Manila *Bar~elona.

que satisfizo de su peculio; teniendo en cuenta que el inte
resado ha sido dado de alta definitiva en la Peninsula por
real orden de 27 de diciembre último (D. O. núm. 291), y
que su baja en el Archipi61ago puede considerarse como por
motivo justificado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se abone al re
currente el importe reglamentario del pasaje de referencia
por la Inspección de la Comisión liquidadora de la Cajllo ge
neral de Ultramar, en la forma que determina la roo orden
de 28 de marzo último (D. O. núm. 69).

.De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos: Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de julio de 1891:l.

POLAVIIDA

Señor Capitán general de Andulucia.

Señores Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge
neral de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que con fecha 28
de marzo último cursó V. E. á este Ministerio, promovida
por el capitán de Infanteria D. Camilo Gadea y Lópes 1 e-n sú
plica de reintegro de pasaje que satisfizo de su peculio, desde
la Habana á la Peninsula, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la
petición del recurrente por hallarse comprendido en la real
orden de 30 de marzo de 1895 (C. L. núm, 91), disponiendo
que su importe le sea satisfecho por la Comisión liquidadora
de la Caja general de Ultramar, con cargo al fo.ndo de repa.
triados, según dis,pone la real orden de 2.8 de mm':ro últiml)
(D. O. núm. 89).

De real orden lo digo. á V. E. para. su cono.cimiento y
demás efectos. Dios guarde ¡). V. E. muchos &iioB.> Madrid
14 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Inspector de la Oomisión liquidadora de la Uaja.
general de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que con fecha 13 de
febrero último dirigió á este Ministerio el Oapitángeneral
de Filipinas, participando haber expedido pasaporte por
cuenta del Estado, en la parte reglamentaria, á D;a Jo
sefa Leibaue, esposa del maestro de taller de primet'a cIa.
se de la Maestranza de Artilleria de aquella plazá, retira.
do, para. que, acompañada de dos hijas l'egrese á la Peni:nsu.
la, el Rey (e¡. Do g,), y en rsu nombre la Reina Regente del
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Reino, ha tenido á bien aprobar la resolución de dicha auto
ridad por hallarse ajustada á lo prevenido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Ordenador de pagos de Guena.

Señorea Inepector de la Oomisión liquidadora de la Oaja
g.tl't'lerfVl de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qn0 V. E. cursó á
este Ministerio en 3 de marzo próximo pasado, promovida
por el primer teniente de Infanteril1 D. Ignacio Rayo Cama
cho, regresado de Ouba, en súplica de reintegro·de pasaje por
ferrocarril desde Cfidiz á Badajoz; y.compr~MndoBe por el
certificado de reconocimiento facultativo expedido en la Ha
bana que el recurrente fué herido en campaña, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido abien acceder á la petición del recurrente, por ha
llarse comprendido en la real orden de 4 de diciembre de
1895 (C. L. núm. 398).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de julio de 1899.

POLAYIEJA

Señor Capitán general ele 'Oastilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.·

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 18 de mayo próximo pasado, promovida
por el oficial primero de Administración Militar, D. Fernan
do Fontán, en súplica de reintegro de pasaje de Manila á la
Peninsula, que el interesado satisfizo de su peculio; teniendo
en cuenta, que el Oapitán general de Filipinas, al participar
la concesión de licencia á dicho oficial, manifiesta que es de
cuenta del mismo el abono de pasaje, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido deses
timar la petición del recurrente por carecer de derecho á lo
que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoe. Dios gnarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida con
féC'ha·18 de febrero ,último por D.a Adelina Sarcía, en súpli
ca de que se le conceda pasaje por cuenta del Estado para
regresar á la isla de Cuba, COIrl:'O viuda del guerrillero Ma
nuel Alvarez Fernimdez, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Rerno, se ha servido desestimar la peti
ción de la recurrente por carecer de derecho ti lo que solicita.

De real or~ lo digo á V. E. para su conocimiento y
<!enHile efectoo. ' Dios gt!ll:trde á V. E. rl'J:l1chos años. Madrid
14 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Oapitan general de Castilll.'t la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que con fecha 9 de
mayo último cursó V. E. á este Ministerio, promovida por'
el capitán de Infantería D. José Artal Romeo, en súplica de
abono de pasaje de Cuba á la Península; y teniendo en cuen
ta que el recurrente verificó su ,regreso hallándose con licen
cia en el extranjero y que. en el pasaporte q ne se le expidiÓ'
por el Capitán general de la citada isla, se consignó que se
rían de su cuenta los gastos de pasaje, el Rey (q. D. g.), Y en

-su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido deses
timar la petición del recurrente por carecer de derecho á lo
que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid.
14 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueya.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

- ...
SECCIÓN DE ADMI~USTRAOIÓ~ MILIT.AJt

ARRIENDO DE FmCAS y EDIFICIOS:

Excmo. Sr.: En vista del expediente de convoca.toria de
propof'iciones para el arriendo de un local con destino á a.1o
jamiento de la sección montada de Administración Militar,
que V. E. remitió á este Ministerio con sn eBcrito de 21 de
julio último, el Rey eq. D. g.), y en su nom'ore la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien aceptar la proposición pre
sentada por D. Antonió Conejero, propietario de la casa que
ocupa la referida sección montada, en la que ofrece prorro
gar por un año, á partir desde 1.0 del mes actual, el contra
to de arriendo que terminó en fin de junio próximo pasado,
y bajo las mismas bases y condiciones establecidas en él. Es
al mismo tiempo la voluntad de S. M., qne puesto que á jui
cio de la Junta reglamentaria de arriendos, el local referido
reune las condiciones necesarias para el objeto á que se des
tina, la prórroga que se propone, debe hacerse por tres alios á
fin de evitar anualmente la formación de un expediente de
convocatoria.

De real orden lo digo á V. E. pam su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 de julio de 1899.

POLAVI:ii1JA

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito guo V. E. dirigió á este
Ministerio en 13 de mayo último., al que acompañaba el actá
de la Junta reglamentaria, proponiendo. .el arriendo del edi
ficio denominado «Teneria» en Algeciras, con destino al par
que de Artilleda, y copia de una comnnic~cióndel coman·
dante general del campo de Gibraltar tlon el presupuesto de
las obras que deben ejecutarse en el edificio de referencia, el
Rey eg. D. g.), en su nombre la Reina Rege ute del Reino, ha
tenido á bien aprobar el arriendo del men.üÍonado edificio
por el tiempo de tres años, precio anual de 1 contrato 2.700
pesetas que ¡serán cargo a la partida alzada del cap. 15 del
presupuesto y con arreglo a las demás bas(~s y condiciones
establecidas en el acta de la citada Junta úe .6 del referido
mes de mayo. All'nismo tiempo S. M. se hu. di,gnado aprobar
el gasto de 2.250 pesetas aque asciende lal p:tesupuesto de
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ohrar: que se acompañaba, disponiendo sea cargo al material
de Ingenieros la expresada cantidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios ,!marde á V. E. muchos años. Ma·
dril114 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Andalucía.

SeÍlOr Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á este
:Ministerio en 5 de mayo último. manifestando la necesidad
de un local para alojamiento de la Eección de la Guardia Ci
vil en esa plaza, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien autorizar á V. E. para
disponer la reunión de la Junta reglamentaria de arriendos
á tenor de lo que previenelllos artículos 114 y 115 del regla
mento de obras de Ingenieros, con objeto de que proponga lo
que conEidere más apropiado al caso, recomendándole la
mayor economía en el precio del alquiler respectivo, una vez
que su importe ha de ufectar tí. la partida alzada del capí
tulo 15 del presupuesto vigente.

De real ardea lo digo á V. E. para su conocimiento y
efeeros consiguientes. Dios guarde á V. E. muéhos años.
Madrid 14 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia que en ocho de
junio último dirigió á este Ministerio D. Santos Manzano y
Torremocha, propietal'Ío de la casa que actualmente ocupan
{On Vicál,aro las Factorías Militares, en solicitud de que,
previa la correspondiente ta¡,;ación, se adquiera. por el ramo
de Guerra el referido inmueble, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, teniendo en cuenta.
que no existe en presupuesto crédito alguno con destino ti la
adquisición de edificios de pTopiedad particular, se ha ser
yl~lo deFestimar la refE'rida instancia.

De }'eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
electos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Casti11a la l\ueVl1.

Señor 01'denador de pagos de Guerra.

CONTRATAS

Excmo. Fr.: En vistd de una consulta elevada á este
Minh.tel'io por la Intendencia i;lÍlitur de esa rE'gión en 7 de
abril último, sobre si es ó no procedE'~,-te la rescisión elel con
trato de suministro de maderas para las obJ.'3S ele los cuarteo

,les de esa capital denominados de Alfonso XIII .y. María
Cristina, que ha solicitado en instancia de ;30 de dlClembre
anterior el contratista D. Domingo Taberner: wnjendo E'n
cu~nta lo dispueRto en la real orden de 4 de junio de 1892.
que estableció como límite Jel suministro obligatorio la (,fin'
tidlHl (k 67.70'0 pesetafl,y que 110 asiste l'azón alguna al re·
ferido contratista para solidtar dicha rescisión, puesto que
.no se funda más que en la suspensión de una de las obras

para las cuales se destinaba la madem objeto del contrato y
éste no determina la cantidad que había de emplearse en
cada uno de los dos cuarteles proyectados, siendo en conse
cuencia evidente que la obligación del contratista no está
condicionada por la continuación ó suspensión parcial de las
obras, sino que, por el contrario ,no termina hasta que se com~

pll:'te el servicio en la cantidad por él acrptada, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del ReÍno"
ha tenido á bien resolver la mencionada consulta en el sen~

tido de que no procede la rescisión solicitada por el contra.
tista D. Domingo Taberner.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de julio de 1899.

POLAVillJA

Señor Capitán geneml de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

PLUSES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia.que V. E. cu,rsó á:
este Ministerio con su escrito de 12 de mayo último, promo
vida por el comandante mayor d~l regimiento ligero de Ar~

tillería, 4.° de campaña, en súplica de autorización para.ra...
clamar el importe de pluses devengados en el mes de junio
de 1898 por el artillero José Blázquez Cordionero,· no recla
mados á su tiempo por causas ajenas á la voluntad del inte
resado, elRey(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien conceder la autorización que se
solicita y disponer que por el cuerpo referido se formule la
oportuna. reclamación .en extracto adicional al ejercicio de
1897-U8, con aplicación al Capitulo 5.°, arto 1.0 de dicho pre
supuesto, el que justificado con10 está prevenido y previa li
quidación, será incluido para su _abono.. en el capítulo de
Obligaciones de eje¡'cicios cerrados que ca¡'ecen de erédito legislati
vo, del primer proyecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y.
demás efectos. Dios gu~rde á V. E. muchos años. Madrid
14 de julio de 189.9.

POLÁ.VIEJA

Séñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 16 de ju.
nio último, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re·
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que con cargo á
los créditos correspondientes del presupuesto, E'e abone plus
de verano á las guarniciones de las provincial' del litoral de
esa región durante los meses de julio actual y agosto y sep
tiembre próximos venideros, siendo aplicable este beneficio
á los generalf's, jefes y oficiales que tengan residencia fija.
en dichos puntos, así como también al personal asimilado
ti las claEes de tropa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de.
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid
14 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general del Narte.

Senor Ordenador de pagos de Guerra.
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PENsroN~S

E S E .xcmo. , r.: n V1S¡':a de la instancia promovida por
JQl\ql.l.ina Par~1J :N"~

""~W"- ~varro, reRidente en Torrente de Cinca

Señor Capitan general del Norte.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Gü01'r¡¡, y Marina
y Ordenador ele pagos de Guerra.

POLAVIEJA

SEOOIÓN DE JUST!OIA y DEREC:E:OS PASIVOS

PAGAS DE TOCAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regen~(> del Reino, conformándose con lo expurpto por el
ConseJo Supre~10 de Guerra y Marina en 2R de junio últi
n:o, pe ha ser~l~o conceder :'t n.a Vicenta Bodegas Mayor,
VIUda df\l auxIIItlr de pegunda clase del cuerpo ArlministrA:
tivo del Ejército D. Francisco Cflraba~lo y Padilla, las drs
pagas de tocas á que tiene derecho por reglampnto, CUYO im
porte de 250 ppsetaR, duplo de las 125 que de sueldo" meD_
snal.disfrutaba el causflnte a. RU fallecim'ento, se aboP.ará
lt In mterellada por las oficinas de Administraciónl\1ilitar de
Dilhao.

De real orden lo digo á V. E. para f$U cono~i1l1ienio :v
demás efrctofól. Dios guarde a v. E. muchos años. M~~
drid 14: de julio de 1899.

SUMINISTROS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. á este
Ministerio en 1. o de mayo último, promovida por el capitan
de Infantería de la Zona de reclutamiento de Orense núme
ro 3, n. José Alvarez Vázquez, pn Fúplica de l'Ibono de 446'45
pesetas que Ftatisfizo de su peculio al contratist.a de Fnbsist.en
ciaR y utensilios de Vigo por FUministros facilitados á indi
viduos del rpgimiento Infantería de Murcia núm. 37, en el
mes de septiembre de 1896, que estaban def:tinauos al ejérci
to de Cuba, y en petición de las liquidaciones de septiem
bf(~, octubre y noviembre del mismo añu, y de su ajus
te final qne no pudo recoger á FlU Falida de la iE:la, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, te
niendo en cuenta que el suministro de que se trata dpbió
ser cargo al crédito extraordinario de la campaña de Cuba
se¡¡:ún lo precrptuado rn el arto 41 de la rral orden de 23 de
julio de 1896 (C. L. núm. 178), no pudiendo afectar por 1(>
tanto al presupuesto de la Península, ha tenido á hien die
poner que el intel'esarlo dirija los cnrgos de los suministros.
debidamf'nte justificar1oSl, á la Comisión liquidadora en 18 Pe
nínsula á que se halleu afectos los cuerpos á que pertenecie
ren en Cnba los in dividuos pprceptores, cuya romisión podrá
facilitarle tRmbiéIi. la documentación qnA solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos tlños. Madrid
13 de julio de 1899.

Señor Capitán general de Gnlicia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

POh~.VIEJA

demás efectos.. Dios guarde á V. E. mnchos años. Madrid
14 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Ordenador <le pagos de Guerra.

-. -

~. O. núm. 155

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Ordenador de pagoe de Guerra.

SuELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 15 de ju
nio último, en el que solicita la autorización correspondien
te para el abono de plufl de verano á la guarnición de la pla.
za de Gijón (Oviedo), durante los meses de julio actual y
agosto próximo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido conceder lo que se solicita,
en analogía con lo re,melto en años anteriores.

D<e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de julio de 1899.

Excmo. Sr.: En vista de la i11f:tancia que V. E. cursó á
este Minister~o con su escrito de 23 de mayo último, promo
vida por el comandante mayor del batallón Cazadores de Al
cánt<u:a núm. 20, en súplica de autorización pora reclamar el
importe de suministros hf'chos por el depó;::ito de banof'ra y
embarco de eFtta corte al soldado de nquel cuerpo José Ramos
Domíngu~z. el que fué destinado á los ejércitos de Ultramar,
quedando posteriormente sin medo dicho df'stino, el Rf'Y
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Rellente del Reino, ha
teni.do á bien conceder la Rutorizflción f\olicitaí1a., con lll'1'eglo
á lo prevenido en el arto 173 del vigente reglamento de re
vistas, y disponer que por el cuerpo referido Fe formule la
oportuna reclamación en adicionales al ejercicio de 1896-97,
al que corresponden los Ftuministros hechos·, sepnrndos por
cada uno de los conceptos de los mismos y con aplicación al
capitulo y articulo respectivo de dicho pre:mpupsto, los que,
justificados reglan1Pntariamente y prevÍtl¡ liquidación, l'1erá n
inc1nídoR para su abono en pI cflpítnlo o.p Olili{/arionel! de
ejercicios cerrados que carecen ne crédilo legislativo, del primer
proyecto de presnpuesto que se re'dacte.

. De rpo1 orden lo digo á V. E. para sn conocimiento v
demás ef('ctos. Dios guarde aV. E. muchos años. :Madrid
14 de julio de 1899.

POLAVIEJA

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E cursó á
este Ministerio con su escrito de 3 de mayo último, promo
vida por el comandante mayor del 8~gundo batallón de Ar
tillería de plaza, en súplica de autorización para reclamar el
importe de las gratificaciones de jueces instructores deven·
gadas en junio próximo pasado per siete primeros tenientes
del referido batallón, no abonadas á FU tiempo por causas
ajenas a los lnterrsac1os, el Hey (q. D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido abien conceder la auto.
l'Ízución solicitada y disponer que por el. cuerpo citado se
fQrmule la. oportuna reclamación en extrncto adicional al
ejercicio de 1897-98, con aplicación al CApitulo 5.°, arto 1. o
de dicho presupueRto, el que justificado Como ('sta pl'évpnitl0,
y previa su liquidación, Fera incluÍ<1o en el cflpitulo de OlJ(.i,
gacione,q de ejercicios cen'acTos que carecen de ('ré,/itQ J(pi~M¡'vo

del primer proyecto de presPP,!-1esto que se r.edaete.
De real orden lo digo á V, E. pava S\.1 GOllocimientfJ~'
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(HuC'sca), madre de Joaquín Satue París, soldado que fué
del ejército de Cuba, en solicitud de pensión; y careciendo la
interesada de derecho á dicho beneficio según la legislación
vigente, una vez que el causante falleció de enfermedad co
mún, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en 21 de junio último, se ha
servido desestimar la referida instancia.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consignientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de julio de 189~.

POLAVlEJ,K

Eeñor Capitán general de Aragón.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Benito MUIDOS Batán y consorte,padres de Carlos l\fuiños Mi
guélez, soldado que fué del ejército de Cuba, en solicitud de
pensión, y careciendo los interesados de derecho á dicho be
neficio según la legis1nción vigente, una vez que el causante
falleció de enfermedad común, el Re)' (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad ~on lo
expuef-to por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 30
de junio último, se ha servido desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por Pe·
dro Madrigal González, padre de Domingo Madrigal Moreno,
soldado que fué del ejército de Cuba, en solicitud de pen
sión; y careciendo el interesado de derecho á dicho. heneficio
según la legislación vigente, una vez que el causante falle
ció de enfermedad común, el Rey (q. D. g.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo ex
puesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 80 de
junio último, se ha servido desestimar la referida in&tancia.

De reEll orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efBctos. Dios guro'de á V. E. muchoE años. Madrid
14 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Snpremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expúesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 19 de junio últi
mo, ha tenido á bien conceder á Pedro VázljlJez Sánchez,
residente en Estepona, provinci¡¡, de Málaga, padre de Francis
co Vázquez Silva, soldado reservista del reemplazo de 1891,
que sirvió en el batallón expedicionario del regimiento In
fantería de Alava, la pensión de 50 céntimos de peseta diarios
á que tiene derecho, comO comprendido en el real decreto
de 4 de agosto de 1895 (D. O. núm. 172), la cual pensión se
abonara al interesado desde el 18 de octubré de 1897. hasta

el día en que regresó al hogar paterno sU citado hijo, por el
regimiento Infantería Reserva de Ronda núm. 112, todo
conforme con lo dispuesto en el citado real decreto y real
orden circular de 7 del mismo mes (D. O. núm. 178).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de julio de 1899.

POLAVIEJ.A.

Señor Oapitán general de Andalu.cia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector de la Comisión liquidadora de la 'Caja gene
ral de DI tramar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombTe la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 19 de junio último,
ha tenido á bien conceder á Micae1a Serrano GuiJ'arro resi-

, '
dente en esta corte, madre de Eugenio Murcia Serrano, sol-
dado reservista del reemplazo de 1891', que sirviÓ en el bata
llón expedicionariQ del regimiento Infantería de Canafias,
la pensión de 50 céntimos de peseta diarios á que tiene de
recho como comprendida en el real decreto de 4- de agosto
de 1895 (D. O. núm. 172), la cual pensión se abonarA á la
interesada, desde el 20 de agosto de dicho año hasta el13 de
septiemb~ede 1897,en que falleció su citado hijo, por ta Zona 
rte reclutamiento de Madrid numo 57, todo conforme con lo
di:::puesto eu el citado real decreto y real orden circular de '7
del mismo mes (D. O. núm. 173).

De real orden 10 digo á V. E, para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y :l\farina
é Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja gene
neral de Ultramar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la. Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por ese Con
sejo Supremo, ha tenido á bien conceder á los comprendidos
en la siguiente relación, que empieza con José Aures Moga
y Maria Vidal Jaquet y termina con Anselmo Zariátegui Ar
danaz y Polonia Sola Alonso, por los conceptos quee-n la mis
ma se indican, las pensiones anuales que se les sefíalan, como
com-prendidos en las leyes ó reglamentos que se expresan.
Dichas pensiones deberan satisfacerse á los interesados, por
las Delegaciones de Hacienda de las provincias que se men~

cionan en la susodicha relación, desde las fechas que se con.
signan; en la inteligencia, de que los padres de los causantes
disfrutarán del beneficio en coparticipación y sin necesidad
de nueva declaración eü favor del que sobreviva, y las viu
das mientras conserven su actual eaiJado.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde lit, V. E. muc'hOtil años. Madrid
14 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Preside:Elte del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitanes generales de las regiones é islas Baleares.
\
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Relación que se cita

50 Idem. . . . • . . • . . 7 enero ..• '11899 l<1em ..•..........•.. Caspe. • . . . . . . . • .. Zaragoza.

50 Edem. . . . . . • . • 8 febrero... 1898 Orense .............• Cerreda........••. Orense.

75 Idem.......... 22 marzo ¡189\) Terue!. Brochales Terne!.

50Irdem .•........ LO abril.. 189\J18egóvia .••.••••..•... Marazoleja Segovia.

50IIdem.......... 31 octnbre .. 1898 Lngú ...•........... Piquin ........••. LVgo.
50 [Jero........ .. 1.° abril.. . .. 1899!P8g'ftdul'ía de la Junta

de Clases Pasivas ... Al'anjuez ....•.... Madrid.
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Provincta

Lérida.

Pueblo

Rll!lIDlffiCU DI! LOS t:lITEIDJIUDOIl

1R991 Lérida. .., ', Bescarán Lérida.
189fl. Pl\gaduria de la Junta

de Clases Pasivas ••• Valladolid Valladolid.
18981 Almería ......•.•..•. Cuevas Almeria.

---1-1- I 1----

15Inovbre... !1898IPontevedra .•. ' •..... ¡Cabreira...•..... 'IPontevedra.
25 ídem. . .. 18\)5 Pagadmiade la Junta

dé Clases Pasivas .•• Madrid ...•....... Madrid.

10 marzo .•. /18\19 [dem· , ., , .IBercio .........•.. Logl'Ofio.
12 octubre.. 1Q 91i Orense , ., .••... Celanova ,. Oren86.

5 sepbre. .. 1898 (Jádiz.,. . ..•......•. Béjer tie la Front<cra Cádiz.
18 !l bril . • .. 18\)9 Bal<carps ..... , ..... " Sínén ...•......... Baleares.
24lrol\rzo .•. 189\.! Pagudnría de la Jnnta

d(; Clases Pasivas Madrid Madrid.

15lnovbre... 1 181f81Pagaduría de la Junta
de Clases Pasivas .•. !GarÓs ..•...

LO Ifebrero .•
27 sepbre .. ,

I
l.°ioctubre ..

¡¡o.mu.
EN qUil' OIQ3E JllIPlIlZAlI

Leyes I lIlL ..!.'SONO IDelegación de Hacienda
ó reglamentos que DE LA PllNilIÓN de laprovincia en que se lesl ================

se les aplican I I consigna el pago
Dia Mes Año

50115 julio 1896 •.•

5°IIdem ......•...
) 22 julio 1891 ...

6,0 15 julIo 1896 ..

50 Idem .
75 Iclero '" .

50 Idem ....•..•..
50 IJero .
50 R julio 18&0 .
50 15 jnlio 1896 .
50Irdem .

182
182
182
182
182 1

182
182

182

182

273

182

182

PENSIÓN
ANUAL QUJI

SE LES
CONCEDlll

Pesetas IGts.

EMPLEOS Y NOMBRllls DE LOS CAUSANTES
Parentesco

con los
eB:usantes

NOlffiRES DE LOSINTERE$ADOS

, .._-----------
J"osé Aures Moga y María VidalSaquet Padres... : •. Sold-ado, Francisco Aures Vidal .... , .

Manuel Bonaz' Saneho y Librada . -
Martín Guin............. . . . . .. Idero....... Idem, Tomás Búrrás 1\[artín •...•....

Francisco del Campo Gómez y María '.
González Gómez..•........... _ Jdem .•..•.. Idem, JGsé del Campo González .

León Dobón Soriano y Dolores Ver- .
ges Pérez _ Idenl, , .. Cabo,Júan Dobón Verges .

Ramón Esteban Garcillán y Manue- .
la Hemando Hemando., •..••... Idem .•..... Soldado, Felipe Esteban Hernando...

Ramón Fernández de Cando y Jose-. ..
fa Bermúdez Monasterio.•••..•.• Idem .•..••. Idem, ,T~sús F..rnández Bermúdez.•..

Agustina Galán Trejuelo ....•.•... Madre viuda !clero, Pedro Mufioz Galán.•.........

Gr~gorio Hervias Pascual y MarUna
Pe!ia H~:viaR•.•••••...•.•.•... \P~dres Idem, Felipe HerVi~ Pefia .........•

Call1l1.. Yanpz l't1éndez •......... ,. VIuda [dem, José Alonso GÓl1lez .
Bernar~o Junquera !Iere~ia..••..•. , Pad.re.. " , !dero, Fran.cis~o Junquera Salguero .
Margarrta Jaume XImenIs ......•.. Madre VIUda. l<:lero, Juan MIgnel .laume•....•.• ' ..
Víctor López Grima Padre ldem, Sébastián López García.. , ••...

Pablo Llebet Sarra y María Dolores
Alpina Plant's .••.. , .. , '1 Padres Idero, Pedro Llebet Alsina. • ......• '1' 182

D." María Carmen ~IartíllE'z Arteaga Viud'll Comandante, D. José Agnado Pérez 1.125

María Navarro Navarro.......••... Madre viuda. Soldado, Felipe Téllez Nflvarre . " 1 182
José Núñez Núfiez y COllstantina

Alonso y Souto..... , .. , .. , •.•• Padres , .. Idem, Cesáreo Núl'l.ez Alonso ..•.... "1 182
Antonia Ortiz Izquierdo Viuda Cabo, JOlé Beracho Estebll.n.... ....• 273

189810r<'11se " Sta. María deS, Timo IOrense.
18991P~gaduria de 18; Junta . l.

l de Clases PaSl vas. .. Prádena Segovla.

1899IIdem .•.............. Cabra ICórdoba.I5DlIdero .•........ 1LO Imarro ....

~018 julio 1860 .•. ·Il.°labril .
50 15 julio 1896 . . . 20 ídem .

182

182
625
182

182

182

182

182

Soldado, Perfecto Pérez González .

Idero, Isidoro Quintana San Juan .

50 [dem.......... 16Isepbre 1898 Castellón Eslida Castellón.

W Tdem l.°'octubre .. 1Q \JS Granada flloJ'a Granada.
) 22 julio 18!.l1... 19 febrero. 1R~)n Bnrgos ...•..•..•..•. Lf'ón León.
5015 julio 18\)6... 7 ídem 18n9 Baleares Palma Baleart's.

_ _ • 5018 julio 1860..... 29 enero 1898 Navarra Eslava ¡Navarra.

Toroás Pérez Ramos y Serafina Gon-
zález Fernández IPadres •....

Gr~gurio Quintana Azcárate y AnalII!
:María San Juan Nieto .. , .•. , .... \ l em ..... ,.

Juan Rivera Ramírez y Luisa Guar·
dt>ñu Chacón.. . . !clero .•..... Idem, Vicente Rivera Gual'deño .

J"oaqufn Seganll. Silvestre y María
GÓlliez Surribes...•. ,. " . .. .. .. Idem .....•. Idero, Joeé Marcos Segarra y GÓmez ..

Ro¡relio Toledano López y Encarna-
ción López Ramos ......•••...• Idero .••. " Iclero, Rogelio Toledano Lóppz•.....•

D.a Francisca V"llisco Pardo Viuda .•.... Capitán, D. Camilo Baraibar Mantrana
J"uan Xamena Barcelo ........•...• Padre Soldado, Antonio Xamena Mora .
Anselmo Zariátegui Ardanaz y Polo

nia Sola Alonso •...••. , ....•.... Padres .•...• Idem, Esteban Zariátegui Sola•..... ,

Madrid 14 de julio de 1899. POLAVIEJA

~
~
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E·xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei- .
no. Regente del Reino, conformándor:e con lo expuesto por
'el Consejo Supremo de Guerra y Mndna en 19 de junio úl.
timo, ha tenido a bien concel1er aMicaela Se!'rano Guijarro,
de eRtudo viuda, madre de Eugenio Murcia Serrano, soldudo
que fué del ejército de Cuba, la pensión nnual de 182'50 pe.
set..'lS que le corresponde con arreglo á la ley de 15 de julio
de 1896, y tarifa núm. 2 de la de 8 de julio de 1'860; la cual
;pensión se avonara á la interesada, mientras permanezca en
dicho est...do, por la Pagaduría de la Junta de OlaRes pasivas,
á partir del 13 de septiembre de 1897, en que debe ceRar en
el percibo de la de 50 céntimos de peseta diarios, que como
madre de soldado reservista se le otorga, también por real
orden de esta fecha.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gUflrde á V. E. muchos años. Madrid
14 de julio'de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

RESIDENCIA

Excmo. Sr: Vista la inf'tancia promovida per el co
mandante graduado, capitán de Infantería retirado, n. Fran
cisco Vicedo y Leal, residente en la Habana, en súplica de
que se le conceda licencia para residir en la I!'Ja de Cuba,
trasladando á la Delegación de Hacienda de Barcelona la
consignación del sueldo de retiro, que con el aumento de
peso fuerte por eFcudo diE:frutaba, según real orden de 13 de
enero de 1873, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Ree
gente del Rl'ino, de acuf'rdo con lo informUllo por ese alto
Cul'rpo en 12 de abril y 24 de junio del corriente año, ha te
nido á bien conceder al interesado la licencia _que solicita
para residir en la expresada isla; en la intl'ligencia de que
deberá prestar declaración bajo su responsa,bilidad ante au
ioril1ad competente, de no haber perdido la nacionalidad es
pañola, quedando Ruj('to á las disposiciones dictadas y que
puedan dictarse por el Ministerio de Hacienda, rE'specto á las
clases pasivas residentes en el extranjero; resolviendo, al
propio tiempo, en 10 que respecta al 8ueldo de retiro que
corresponde al recurrente, que con ~jeción á lo diRpuesto
en el real decreto de 4 de abril último (C. L. núm. (7), 8e le
abone por la Caja del.Ministerio de Ultramar el sueldo men
sual de 390 pesetas, desde la fecha en que acredite haber ce.
sado de percibirlo por las Cajas de la isla de Cuba hasta fin
de diciembre de 1898, y que desde 1.0 de enero del año co
lTie~te se le abone, por la Delegación de Hacienda de Bar·
celoría, los 0'78 del sueldo de su empleo, ó sean 195pesetas
mensuales que por sus años de servicio le corresponden.

De real orel.en lo di.go a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de julio de 18m).

POIJAVIE.TA

Señor Presidcnte del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-.-
srCCIóN DE INSTRUCCIÓN! RECLUTA1!IENTO

RECLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

"Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. remitió
á este .Ministerio con fecha 28 de agosto del año último, ins-

trufdo con motivo de la inutilidad del soldadolllicasio No
gales Ayuso, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por la Junta
Consultiva de Guerra en 24 de junio próximo pasado, ha te
nido á bien dispOlwr que se sobresea y archive dicho expe
diente, una vez que no procede exigir responsabilidad aper
sona ni corporación alguna.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarcle á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente de la Junta Oonsultiva de Guerra.

• -<:>X;>--

Excrnó. Sr.: En vista del expediente que V. E. remitió
á este Ministerio con fecha 18 de junio del año último, ins
truidó con motivo de la inutilidad del soldado José Duarte
Vilar, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, de acuerdo con lo expuesto por la Junta Consultiva
de Guerra en 24 de junio próximo pasado, ha tenido á bien
disponer se sobresea y archive dicho expediente, una vez que
no procede exigir responsabilidad á persona ni corporación
alguna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
m>\s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid'
14 de julio de ~89\:l.

POLAVIEJA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra..

-.-
SECCIÓN DE ASUNTOS C.HN1:RALES

CRUCES

Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tEnido á bien aprobar la propuesta
que la Asamblea de la Real y Militar Oruen de San Herme
negildo elevó á est.e Ministerio con fecha 3 del mes actual,
yen su virtud conceder al capitán general D. José López Do
minguez, la pensión de 1.500 pesetas anuales, anexa á la
gran cruz de la citada Orden qne posée; debiendo abonarse
al interesado la pensión de referencia, por la Intendencia de
la primera región, desde 1.0 del mes actual como mes si
guiente al en que ocurrió la vacante, motivada por defun
ción del caballero pensionado de igual categoria D. Eduardo
Sada y Li<,perguer. '.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de julio de 1899.

POLAVIEJA
. .

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

~eñores Pr<'<'idente del Comejo de Admini¡;traeión de la
Caja de Inútiles y Huérfanos de la Guerra, Capitán gene
ral de la primera región y Ordenador de pagos de Guerra.

OBRÁS CIENTíFICAS Y LITERARIAS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado pOl' D. Miguel
Almansa Martin, escribiente de primera clase del Cuerpo Au-
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El Jefe de la Seéción.

Enrique Cm·tés

xiliar de Oficinas Militares, con destino en este Ministerio,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien autorizarle para publicar una obra que
contenga la ley de 10 de julio de 1885 sobre provisión de
destinos civiles en sargentos de activo servicio y licenciados
de todas clases y el reglamento para la ejecución de la misma
de 10 de octubre de dicho año, adicionando las disposiciones'
aclaratorias que sobre la materia se hayan dictado con pos
terioridad á la publicación de la mencionada ley y regla
mento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de julio de 1899.

·POLAVIEJA

Señor Subsecretario de este Ministerio.

RECOJl,IPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su escrito de 1.o de junio de 1898 proponien
do para recompensa al primer teniente de la comandancia
de Ciudad-Real, de ese instituto, D. Angel Santos López, por
el distinguido comportamiento observado, descubriendo y
capturando á los autores del asesinato cometido en las afue·
ras de Almadén la noche del 21 de mayo de 1893, en la pero
sona de un vendedor ambulante; considerando que el servi.
cio prestado es de importancia, como lo prueban las inRis
tentes alabanzas que le prodigan las autoridadeR y en parti
cular el Presidente de la Audiencia de Ciudad Real, asegu
rando que sin su inter,ención hubiera quedado impune el
delito de que se trah, el Rey (q. D. g), y en su nombre la
Reina Regente del Reino; de acuerdo con lo informado por
la Junta Consultiva de Guerra y por resolución de 5 del
actual, ha tenido á bien conceder al mencionado oficial la
cruz de 1." clase del Mérito Militar con distintivo blanco.

De real orden de lo digo á V. E. para su conocimiento y.
dem~B efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Director general Je la Guardia Civil.

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al alumno
de tercer año de la Academia de Administración Militar Don
~egisnlUndo Pérez García, la Cl'UZ de primera clase del Méri
to Militar; con distintivo blanco, como comprendido en el
pÚrafo 2. () del arto 125 del reglamento orgánico de Acade
mias mili tares.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de julio de 1899.

POLAVIEJA

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.

Señor Director de la Academia de Administración Militar.

-.-

CIRCULARES Y DISPOSICIONES.
de la. Subsecretaría y Seociones de este Ministerio y de

las Direcciones generales

SECOIÓN DE INFANTERÍA

DES'fINOS

En cumplimiento á lo que preceptúa la regla 7.a de la
real orden circular de 17 de diciembre último (C. L. número
373), los sargentos comprendidos en la siguif'l1te relauión~

que empieza con Sebastián Pendón Ariza y termina con Ma
nuel Talero Gonz:::lez, que son los mas antiguos de la escala
de excedentes, pasaran á prestar sus servicios, en concepto
de supernumerarios, a los cuerpos que se expresan,. verifi·
cándose las correspondientes altas y bajas en la reVIsta del
próximo mes de agosto.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de julio
de 1899.

Señor.....

Excmos. Señores Capitanes generales de las regiones é islas
Canarias y Comandante general de Melilla.

Relación que se cita

Sebastián Pendón Ariza, del regimiento Infantería de Bur
gos núm. 36, al del Príncipe núm. 3.

Camilo Núúez Arroyo, del batallón Cnzndores de Figueras
núm. 6, al regimiento Infantería ele Galicia núm. 19..

Federico AbeIla Seijo, del tercer batallón de Initlnterüt de
montaña, al mismo.

Manuel Torres Torres, del regimiento de Murcia núm. 37. al
mismo.

D. Rafael Martín Cerf'zo, df'l batallón CazíHlores de Figul.'ras
núm. 6, al regimiento de Galicia núm. 19. '

Antonio Montijano GonzfÍlez, elel rf'gimiento de Zaragoza nú
mero 12, al de Sicilia núm. 7.

JosP. Pérf'l: Pérez, drl regimientl) de Burgos núm. 36, al de
Galicia núm. 19. . .., ."

Manuel Hmón Alamll, del regllxnento r.e Burgos, numo 06,
al ele Galicia núm. 19.

Juan Pérez Troncoso, del regimiento de Burgos núm. 36, al
de Galicia núm. 19.

Elíseo Sopedra Torres, del regimiento de Alava nÚ1'l1. 56, al
de Ceuta mí.m. 2.

Clemente Hems de Francisco, del regimiento de Isabel II
núm. 32, al de América núm. 14.

Antonio Ortega Sállchez, del regimiento de América número
14, al mismo.

Rafael Viñas Buxó, del regimiento de Alava núm. 56, al de
Centa' núm 1.

Agapito Ruiz Ruiz, del batallón Cazadores de Madrid núme
ro 2, al rl.'gimiento de Gerona núm. 22.

Bartolomé PicorneIl Font, del batallón Cnzadores de Madrid
núm. 2, al cuarto batallón de Illfantrria de montaña.

Emilio Dominguez Fernandez, del regimiento de Borbón nú
mero 17, al de Melilla núm. 2.

Marcelino Morón Gascón, del regimiento de Guipúzcoa nú
mero 52, al de Sicilill núm. 7.

Julián Rumún Rt'tbado, delregimionto do la Lealtad número
30, al de Sioilia número 7.

Manuel Carrillo Cllstill0jo, delregimicnto Borbón núm. 17,
al de Melilla nÚm. 2.
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El Jefe de la Sección,

Ramón Fonsdeviela

VACANTES

Señor••.

Excmos. Señores Capitanes generales de Andalucia, Castilla
la Vieja y Ordenador de pagos de guerra.

El J efe !le 18. Sección, -.

llamón Fonsilem.el(J;

En virtud delas atribuciones que me están conferidas res
pecto al personal del material de Artillería, he tenido á bien
destinar, en comisión, á la fábrica de Trubia, aleaba de obre
ros filiado de la segunda compañia afecta al parque dB Cáiliz,
Eneméríto lIuñíz y Ferij.ández, que se presentaJ:á á. la breve
dad posible en dicha fábrica.

Dios guarde á V... muchos a,ños. Madrid 14 de julioQ
de 1899.

DESTL."'{OS

- .-
Cortés

SECCIÓN DE AETILLERÍA

Bonifacio de la Fuente Mazario, del regimiento Infanteria
de Cueuca núm. 27, al de Albuera núm. 26.

Julián García BUflutil, del regimiento Infanteria de la Cons
titución núm. 29, al mismo.

Benito Abances Cahate, del de Cuenca núm 27, al de Mur~

cia núm. 37.
Agapito Sanz Miguel, del de Isabel Ir núm. 32, al de Mur-

cia núm. 37.
Juan Roig Pedret, del de León núm. 38, al mismo.
Demetrio del Olmo Pineda, ·del de I.eón núm. 38, al mismo.
Martin Petria Casajú~, del de León núm. 38, al mismo.

Madrid 15 de julio de 1899.

Existiendo vacante la plaza de maestro de fábrica de ter
cera clase, de la de pólvora de Granada, de oficio químico
polvorista, dotada con el sueldo anual de 2.500 peEetas y de
más ventajas que concede el vigente reglamento del personal
del material, atendiendo las razones expuestas por la Junta
facultativa de lafábrica, sobre la falta de opositores en las con
vocatorias de 23 de marzo y 31 de mayo últimos (D. O. nú
meros 68 y 119), las nuevas oposiciones se verificarán el día
12 de enero del año próximo 1900, ante la Junta expresada
con mjeción á los progamas mandados observar.

Lo que se hace público por este medio á fin de que los
aspirantes dirijan sus instancias al General jefe de la Sección
de Artillería de este Ministerio, hasta el 30 dei venidero mes
de diciembre por conducto regular si son militares,'y direc
tamente y acompañadas de partida de bautismo, céd~laper
sonal, .certificado de no hallarse inhabilitados para ejercer
cargos públicos y cuantos documentos acrediten sus c~moci-

mientos y servicios, si son paisanos. .
Madrid 14 de julio de 1899.'

Cortés

El Jefe de la Sección,

Enrique Cortés

Madrid 15 de julio de 1899.

Señor .•

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera, cuarta,
sexta, séptima y octava regiones.

Relación que se cita

Pedro Mill Creus, del batallón Cazadores de Madrid núm. 2,
all'egimiento Infanteria de Sab~ya núm. 6.

En cumplimiento á lo que preceptua la real orden circu
lar de 17 de diciembre próximo pasado (C. L. núm. 373), se
destinan á los cuerpos del arma que se expresan en la si
guiente relación, donde existen vacantes de plantilla, á los
ocho sargentos que se indican por ser los más antiguos de
los que figuran en la escala de excedentes; debiendo causar
las correspondientes altas y bajas en la revista del próximo
mes de agosto.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 15 de julio
de 1899.

Juan l\Iartí Herrero, del regimiento de la Princesa núm. 4,
al mismo.

Alejandro Delgado Arráiz, del regimiento de la Lealtad nú
mero 30, al de Sicilia núm. 7.

Isidro l\1artínez Gurda, del regimiento de León núm. 38, al
de Castilla nÚm. 16.

Rafael.García Buena, del regimiento de Borbón nÚm. 17, al
de Mejilla núm. 2.

Antonio González Salinas, del regimiento de la Constitución
núm. 29, al mismo.

Francisco Bodius Aíellanas, del regimiento Sevilla mimo 33,
al de EE'paña núm. 46. .

Marcial Martínez Bárcenas, del batallón Cazadores de Alfon
so XII núm. 15. al regimiento de Baleares núm. 2.

Alfonso Pérez Abril, del regimiento de Zaragoza núm. 12,
al de Gerona núm. 22.

Honorato Suárez, del regimiento de Burgos núm. 36, al de
Ceuta núm. lo

D. Custodio Gutiérrez Comeche, del regimientD de Tetuánnú
mero 4.5, al de Ceuta núm. 2.

José Martínez Sánchez, del batallón Cazadores de l\Jadrid
núm. 2, al regimiento de Melilla núm. 2.

Federico }l,Iartínez Sansepeé, del batallón Cazadores de Ciu
dad Ro.1rigo núm. 7, al regimiento de Melilla núm. 2.

Tomás Rubio García, del regimiento de Burgos núm. 36, al
de Ceuta núm. lo

:Máximo Estévez Genero, del regimiento de Sicilia núm. 7,
al mismo.

Joaquín Peinado López, del regimiento de la Lealtad m'lme
ro 30, al de San Marcial núm. 44.

Manuel Piñeiro Graño, del regimiento de Murcia núm. 37,
al de Gerona núm. 22.

Diego García Alvarez, del regimiento de Burgos núm. 36, al
de Melilla núm. 2.

D. Manuel Benedicto Millán, del regimiento de Ceuta nú
mero 1, al mismo.

Luis Chaver Hernández, del regimiento de Cuenca núm. 27,
al de Sicilia núm. 7.

:Manuel Talero González, del regimiento de San Marcial nú
mero 44, al batallón Cazadores de Las Navas núm. 10.

•


